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A SUS CONCIUDADANOS 

Guadalupe Victoria# 

FONDO 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ N O T A : Reimpreso ejecutivamente en Querétaro de orden del Congreso del Estado. 

UC. IGNACIO 



u w m 

EL 
Q U E R E T A R O A TODOS SUS H A B I T A N T E S SABED: QUE P O R L A SECRETARIA D E RELA-

CIONES SE ME COMUNICADO EL SOBERANO DECRETO QUE SIGUE. 

Ei Presidente J e los Estados Unidos Mexicanos s* ha servido dirruirme el decreto simiente. 
creta'do lo que Siguo Mexicanos á los habitantes de la República SABED: que el Congreso genera! ha de-

t c r ^ L L ' T n 0 K C r C a p Í t u l f r y l ° S d e m , a S C S 1 Í ° , e S f e ^ h a b l a e l a r t i c u , ° de los tratados de Cordova, saldran del 
o ' r- V República en el tcrni.no que les señalare el Gob.erno no pudiendo pasar este de seis meses. 

, . , G o b l ^ n « Pedra esceptuar de la disposición anterior: primero á los casados con mexicana que hagan vida maridal: segun-
do a los que tengan hijos que no sean españoles: tercero, á los que sean mayores de sesenta años: cuanto, a los que estén im-
pedidos físicamente cou impedimento perpetuo. 4 

3.° Los españoles que se hayan introducido en el territorio de la República despues del año de 1S21. con pasaporte ó sin él 
salaran igualmente en el termino prescrito por el Gobierno no pasando tampoco de «eis meses 

4.» Las escepciones que contiene el articulo 2.' tendrán lugar para los que hayan entrado legítimamente despues del año de 21. 
Lo, españoles del Clero regular saldrán también de la República pudiendo esceptuar el Gobierno a los que estén compren-

didos en la tercera y cuarta parte del articulo 2° * 
6." Los solteros que no tienen hogar conocido, por l o menos de dos años a esta parte, lo mismo que los que fueren califica-

a r t i c u l o I T Y " 5 ™ * á ) e S d < ? l a p a r t C d e l t e r r i t o r i o d e I a Repnblica donde residan, quedan sujetos a lo dispuesto en los 
y * 

7 ° El Gobierno podrá esceptuar de las clases de españoles que conforme a esta ley deban salir del territorio de la República, 
a ios que hayan prestado servicios distinguidos á la Independencia y hayan acreditado su afección a nuestras instituciones, y á 
los hijos de estos que no hayan desmentido la conducta patriótica de sus padres, y residan en el territorio de la República, y 
a los profesores de alguna ciencia o arte, industria ütil en ella que no sean sospechosos al mismo gobierno. 

f : Pres ¡d .en*e en Consejo de Ministros y previo informe del Gobernador del Estado respectivo, hará la^escencion del articulo anterior. 
V f m , S m a f o r m a c a l l f i c a r a e l peligro que pueda importarla permanencia en el pais de los demás españoles que no están 

comprendidos en los artículos anteriores y dispondrá la salida de aquellos que tengan por conveniente. 
10. Las atribuciones que se conceden al Gobierno en los artículos 7.° y 9.° cesaran dentro de seis meses contados desde el día 

ae la publicación de la presente ley. 
11. El Gobierno dará cada mes parte al Congreso sobre el cumplimiento de esta ley, y este en su vista podrá estrechar el ter-

mino que señala el articulo anterior. 
12. Los españoles empleados cuyo sneldo no llegue á mil q u i n t o s pesos, y á los que á juicio del Gobierno no puedan cos-

tear su viage y transporte, se les costeará por cuenta de la llád<?nda publica de la Federación hasta el primer puerto de na-
ción española ó de los Estados Unidos del Norte, según elijan los iofceresados, procediendo el Gobierno con la mas estrecha eco-
nomía según la clase y rango de cada individuo. 

13. En los mismos términos se costeará por la hacienda publifa el víarye y transporte de los religiosos á quieiras no pueda cos-
teárselos por falta de fondos, la Provincia 6 Convento á que pertenezcan. 

14. Los empleados que salgan en virtud de esta ley y H jan y ».ra su residencia un pais que no sea enemigo, disfrutarán de 
su sueldo pagadero en el punto de la República, que refrila el Gobierno. 

15. La separación de los españoles del territorio de la Mep^blka, solo durará mientras la España no reconozca nuestra independencia. 
16. Los españoles que conforme á esta ley pudieren permanecer en el territorio de la República, prestarán juramento con las 

so^mmdades que el Gobierno estimare convenientes, de sostener la independencia de la Nación Mexicana, su forma de Gobier* 



no popular representativa federal, la Constitución y leyes generales, y la Constitución y leyes del Estado» Distrito, y Territorios 
en que residan. 

17. Los españoles que reusaren prestar el juramento prevenido en el articulo anterior, saldran del Territorio de la República. 
18. Se derogan los articlos 2.° y 3.° de la ley de 25 de Abril de 1826, quedando en todo su vigor el í.° en que se prohibe 

la introducción por los puertos de la República de los nacidos en España ó subditos de su Gobierno. 
19. Los españoles que hayan de permanecer en la República, no podran fijar en lo succesivo su residencia en las costas, y á 

los que actualmente residan en ellas, podra el Gobierno obligarlos á que se internen en caso de que tema una invasión procsima 
de tropas enemigas. 

20. Se concede amnistía á los que hayan tomado parte en los movimientos sobre expulsión de españoles, por lo respectivo al 
conocimiento de los tribunales de la fadaracion, dejando a salvo el derecho de los Estados. 

21. La amnistía concedida á los individuos que han tomado parte en los movimientos sobre expulsión de españoles, no com-
prende á los que también hayan procurado un cambio en la forma de gobierno representativa popular, federal, que adopto la Na-
ción Mexicana.—José María de Irigoyen, Presidente de la Camara de Diputados.— Pedro Paredes, Presidente del Senado,—Félix Ma-
ría Aburto, Diputado Secretario.—Antonio Fernandez Monjardin, Senador Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Y para que lo prevenido en el ante-
cedente decreto teng*a su mas puntual ejecución, he dispuesto se observen las providencias que siguen. 

1.a Los Gobiernos de los Estados dispondrán que salgan de su respectivo territorio todos les españoles de que hablan l<5s aaticu-
los 1 . ° 3 . ° 5 . ° y 6. ° del precedente Decreto y que no se hallen en alguno de los casos de escepcion délos artículos 2. ° 4 . ° 
5. ° y 7. ° en el termino que los mismos Gobiernos tuvieren a bien señalar a cada individuo, dentro de un mes contado desde el dia 
de la publicación del espresado decreto en cada Estado, y que solo por particulares circunstancias podran prorrogar a quince días mas. 

2.a Los mismos Gobiernos señalaran a los individuos que salgan de su respectivo territorio en virtud de la anterior disposi-
ción, el termino proporcionado según las distancias para su salida del territorio de la República, y el dorrotéro que deban se-
guir, dando los avisos oportunos a los Gobiernos del transito y del puerto por donde hayan de embarcarse, para que esten a la 
mira de la efectiva salida. 

3.a Iguales avisos daranal Supremo Gobierno, publicándolos por la imprenta; y sin perfuicio de ellos a la conclusión delterminoa seña-
lado en la primera de estas prevenciones le pasaran una nota circunstanciada de todo los individuos que hayan salido de su res-
pectivo territorio y de sus clases, con expresión de quedar en el entera y ecsactemente cumplidas las disposiciones de los citados 
artículos 1. ° 3. 0 5. ° y 6. ° 

4.a Los Gobiernos del transito y del puerto por donde se verifique la salida, daran los avisos oportunos al Gobierno del Estado 
de donde hayan salido los individuos que deben caminar a embarcarse, y l o s c o m u n i c a r a n a s i m i s m o al Supremo Gobierno general. 

5.a Remitirán a este, ademas los de cada Estado, dentro de quince dias, contados desde la publicación del precedente Decreto, 
una nota circustanciada de los individuos que se hallen en algún caso de las escepciones de los artículos ya citapos 2 . ° 4. y 5. 
informando las personas que en su concpto sean dignas de que se les conceda la escepcion p o r s u a f e c t o a l a independencia y forma 
actual de gobierno, por su conducta pacifica, y otras circustancias que los hagan recomendables en la sociedad. 

6.a igual nota pasaran de los individuos a* quienes favorezcan la escepcion del citado articulo 7. 0 dando por cada persona que 
en mi concepto la merezca el informe que previene el 8 . 0 / . 

7.a Dentro del termino de un mes, contado desde la publicación de la ley en cada Estado, remitirán los Gobiernos de ellos una 
nota individual y circunstanciada de los españoles que por lis disposiciones contenidas en los artículos 2. ° 4. ° 5. ° y 7. del ante -
cedente decreto hayan de permanecer en el territorio de la República, y de los demás que continúen en los mismos Estados. 

8.a Dentro del mismo termino y tan luego como parezca necesario a cada Gobierno, liaran al Supremo general, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, el informe que estimen justo, respecto de los individuos a que se contralle el articulo 9. del espresado 
Decreto, teniendo muy presente que el mismo ha encomendado a su zelo y justificación el apoyo que deben tener en sus informes 
las providencias del Supremo Gobierno general conducentes a alejar todo peligro funesto a la Nación. . , . i-
9.a Los Gobiernos de los Estados, de acuerdo con los Comisarios generales 6 sub-comisarios, liaran, la c a l i f i c a c i ó n correspondien-
te 4Íe la imposibilidad que tengan algunos individuos seculares*, de ios que deban salir del territorio de cada Estado para costear 
su vi age y transporte. 



10. Del m'smo modo calificaran la cantidad que con la mas estrecha economia deba ministrarles la hacienda publica de la f e d e -

ración para hacer su viage hasta el puerto, según las distancias y la clase y rango de cada individuo, disponiendo que con etec 
to se les ministre, no escediendo la asignación que hicieren desde dos reales por legua hasta un peso. 

11. Entre estos dos extremos liaran del mismo modo la asignación correspondiente a los empleados cuyo sueldo no llegue a 

^ U ^ ^ c E ^ n e f q u e hagan los "Gobierna de ctela Estado en la forma esplicada sobre la imposibilidad de algunos in-
d i J i L ° par: c o s t e a r s u v^age y transporte, darán aviso ales gobiernos de los Estados a que correspondan los puertos por don-

d R i i LOS o " ; a * ^ - , o s comisarios 
se costee el transporte de cada individuo de los que se f hablado bajo las consideraciones y con lamas estrecha economía que 

P r S g P r Í e ^ S ^ o S ^ r ^ ! ^ ^ i a Provincia ó Convento a que pertenezcan los religiosos de que habla el articiilo 
1 n o t i e n e n fondos para costearles el rtage y transporte, dispondrán los Gobiernos de los E s t a d o s de acuecdo con los Comisa 
rios, que se les costee de cuenta de la hacienda de la Federación, abonándoles lo que c.HTe.pouda a razon le 20 rs. por^orn^ 
da <le diez leguas, según las distancia, hasta el puerto e„ que deban embarcarse; y para su transporte por mar se observara 

' T T t i Ü r r ; 1 E S Í e l articulo 14, del precedente decreto, siempre que acrediten su r e s i d e n c i a en pais que 
no sea enemigo con la certificación correspondiente, se les pagaran sus sueldos los puntos en 

16 Dispondrán los Gobiernos de cada Estado que el juramento que prescribe el articulo 16 del precedente decreto lo oto 
guen en forma publica, y a la mayor brevedad los españoles de que habla, ante y ^ 
respectiva, y un Escribano o dos testigos de asistencia e s f c n d i e n d o s e la diligencia correspondiente por cada individuo, y remiuen o 
consecutivamente testimonio de todas al Supremo Gobierno. J¡ decreto 

17. Se encarga al Zelo de los Gobiernos el mas puntual y pronto cumplimiento del art 17. de d cho decreto 
18 Para los efectos de la amnistía de que habla el articulo 20. la publicación del precedente decreto se hara^estensiva a todos 

los p í l a o s y lugares de cada Estado, a fin de que precisamente dentro de tres dias de verificada « r ^ u « J J " a l ! 
pueblos y lugares, depongan las armas los que las hayan tomado y se retiren a sus casas, en la inteligencia que p 

lier acto posterior contrario a la tranquilidad, no serán comprendidos en la amnistía. ,1 el antecedente de-
19. Si entre los individuos que deben salir del territorio d e J a ^ p u b 19. Si entre los md.viduos que aeoen s ?» r . ^ ' o r ^ VT o F

 h„btere a lanos con casa de comedio establecida, ó que esten 
creto sin poder gozar escepcion por alguno de los artículos 2. 4. y / , , nnDMre « g u ..^notabilidades en el termino que señala 
encareados de su giro, los cuales n o puedan evacuar las l i q u i d a c i o n e s de sus cuentas y .espon-amiHlaües <>n e h 
íaprhnera de estaí prevenciones, informaran los Gobiernos de los Estados el que en su - e e p t o «e a ¿ « ^ ^ 
seis meses a que puede estenderlo el Supremo Gobierno general par,* que en el que J ^ l a s a n t eriores 

20. El Gobernador del distrito y los Gcfes políticos de los Territorios, procederán en ellos con a r r e g l o 

P r C = T d e l Gobierno federal en México a 20 de Diciembre de ^ t K S S ' t e L T ^ e ^ ^ . 
Monteros.—Y lo comunico a V. para su i n t e l i g e n c i a y efectos correspondiente . - l^os y libertad Mex.co 
-Juan José Espinosa da los Monteros.-Ecsmo. Sor. Gobernador del Estaco de Q^retaro 

Por tanto mando se publique circule y se le de el debido cumplimiento. Querétaro Enero 2, da 

José Mariano Galtan, 
José Mana Secretario. 
Diez Marina. 
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Palacio del: Estado en Querètaro a IT. de Enero de 1828. 

FSPAÑOLES que deben salir del Estado de Queréta-
ro por comprendidos en el ai ticulo 1.° de la ley dicta-
da por su H. Congreso sobre la espulsion de aquellos 

en 11. de Diciembre procsimo pasado. 

D. Ildefonzo de la Torre. 
D. Pedro Rodríguez. D. Manuel Ten. 
D. Miguel Zelades» D. Juan Ximenez. 
D. Jayme Lola. D. José Ruiz. 
D. José Montolin. D. Juan Muñoz. 
D. Hilario López. D. Francisco de la Barcena. 
D. Francisco Vinaja D. Bacilio Diaz. a 

O • '^c-zr, • v P. r / " ^ 

Los individuos á quienes comprende la espulsion según que-
dan anotados, ocurrirán dentro de tercero dia a que este Go-
bierno les espida sus pasaportes para el lugar donde se propon-
gan residir. Las autoridades estarán pendientes de que los espul-
sos cumplan con esta prevención, y darán aviso oportuno al Go-
bierno en caso de que noten que se disimulan de prestar á la 
ley la debida obediencia. 

REITERA ESTÉ GOBIERNO la advertencia que hizo en la 
calificación anterior, de que cualquiera que dude de la integridad 
y desinteres conque se há procedido á la espulsion de los Españoles 
de conformidad con el tenor de la ley; puede ocurrir á la Secretaria 
del Gobierno del Estado, donde se le presentará el desengaño, de 
que en el asunto se há procedido uniformemente con las prevenciones 
que la ley articula, y con la imparcialidad que justamente deman-
dan su eficaz cumplimiento y el grande objeto de afianzar para 
siempre la tranquilidad publica. 



JLjjl plan del Teniente Coronel Montano pronunciado en Otumba, lleva por objeto el es-
leí minio de las reuniones secretas: la renovación de las Secretarias del despacho del Su-
premo gobierno: el lanzamiento del Ministro de los Estados Unidos del Norte; y el éc-
sacto y religioso cumplimiento de la constitución federal y leyes Vigentes» 

Estas especies no son nuevas; bastante se han inculcado en algunos periódicos íjue 
lian visto la luz publica en desdoro de nuestro pais, y en detrimento de la eomíin tran-
quilidad. Las elecciones deToluca:, la ley del 10 de Mayó, la prisión de los Generales 
Echavarri y Negrete, y el decreto ultimo de ecspDlsion lian dado motivo para que se lia-
ble en largos y fastidiosos discursos de la infracción del pacto, y para que de un modo en-
fático se proclamen los principios horrorosos de la anarquía, que sou ios mismos que con-
tiene el plan de Montano, de ese hombre candoroso que acaso contra su intención se 
ha constituido el instrumento de una facción desorganizadora que intenta destruirnos; 

Si analizamos los cuatro artículos del citado plan, Veremos por el primero, qtie se 
trata de que se prohivan las logias todas, con el Unico fin de perseguir a los Yorkinos* y 
dejar el campo libre, á los Escoceses, como ha sucedido en Yeracruz, de donde Sé espul-
só al Ecsrno. Sor. Esteva patriota bien conocido; al mismo tiempo que se concedía fran-
ca y liberal hospitalidad á los mas encarnizados entinaos de nuestro pais, como lo son e-
sos Peninsulares que tenian parte en el Veracruzano libret veremos por el 2.° qne se inten-
ta alejar del gobierno al hombre d<r la fibra, al incansable y decidido Gómez Pedraza* en 
quien no hallan ni pueden hallar abrigo los agentes del brutal Fernando, ni los parti-
darios del centralismo; veremos por el 3." que se pretende hacer una declaración de güfer» 
ra á los Estados Unidos del Norte, porque tanto importa esto como lanzar de la Re' 
publica á su Ministro diplomático: Veremos por el qüe las Cair.aras de diputados deben 
disolverse- que los Españoles deben restituirse á sus emplees: que á los Generales presos 
deben ponerse en libertad; y por ultrtno, que no debe tener efecto la ecspulsion ultima-
mente decretada, por que todo es anticonstitucional, y es necesario qué la i7onstitwk>n 

federal y leyes rigentes se hagan cumplir, según el plan de Montano, y conforme a los 
discuraos del Observador; 

Queretanos: estas no son suposiciones gratuitas; son unas Consecuencias necesarias 
que se deducen del contesto de esos periódicos, con vi nado con los artículos del plan en 
cuestión; por que ¿á que viene ecsigir con las armas en la mano el cumplimiento de la 
Constitución que en nada se ha intringido, siivo es en el concepto de los Editores del Sol, 
y del Observador? ¿á que viene el lanzamiento de un Ministro ecstrángero, sinó es para 
indisponer contra nosotros á su gabinete? ¿acaso se le ha probado algo de lo que sé di-
jo en e l Tnanifiesto de cierta legislatura, y de otra indicación del i amigero en los movi-
mientos que hubo en Naccgdoches, allá por ¿P'mes de febrero? Respondan los hechos-, y 
encontraremos que ni tubo parte en esa revolución, como se nos aseguraba* ni tiéne otro 
delito que haber regularizado á los Yorkinos: motivo por que le aborrecen los Escoceses. 
¿A que viene en fin encarnizarse contra e l S . Pedraza; sino es porque se lé supone autor 
de la desgracia de los Generales presos, como se ha visto por ios papeles incendiarios del 
Observador? Qüere ta i to s : la patria está en gran peligro, y para salvarla necesitamos es-
tar unidos, y de consuno hacer la gu'elrít á esos perturbadoras del Orden* que con pietes-
tos frivolos levantan la voz contra el Supremo Gobierno* desacreditando nuestras insíU 
tuciones, y dando motivo para que se'diga con fundamento* qüe somos incapaces dé gobernarnos; 

N o diremos que se permitan las Logias; acaben pbra siempre* si asi hade réstU 
luirse la paz; pero demos principio con destruir las de los EsCucéses* porque ellos fue' 
ron los criminales que las introdujeron en nuestra República; á ellos debemos el cumu-
lo de males que probamos; la desunión es obra de sUs talleres: acabemos cOn ellos, y en-
tonces desaparecerán los Yorkinos, porque ya no tendrán objeto; Si los Escoceses son pa-
triotas trabajen á la íuz del medio dia, únanse con los Yorkinos para sostener al Go-
bierno, formen un solo cuerpo, remuevanse las rivalidades que felios mismos animan, V en-
tonces seremos sobradamente fuertes para resistir al que intente atacar nuestra Indepen-
dencia; pero si no er.tian por este partido, si atizan las revoluciones^ si desopinan á los 
gobernantes, si ridiculizan nuestras instituciones, si protegen á nuestros descarados ene-
migos ¿ ereremos que obran de buena fé? ¿ confiaremos en su patriotismo? ? ? De ninguna 
manera Queretanos, de ninguna manera; antes bien estamos en la necesidad de observar, 
y hacer convinaciones para deducir consecuencias; y de hoy en adelante ai que fuere pa-
negirista de ese plan descabellado: al que os inspire desconfianza respecto dé los Supre-
mos poderes, al que os incite á turbar el oiden$ á ese mismo debeis si* á ese mismo tenerle por 
nuestro enemigo, y debeis presentarlo á las autoridades* pafa que sea castigado conforme 
á las leyes. Es un deber de todo buen ciudadano el cuidar que no sé altere la tranquili-
dad publica, y cuando la patria está en peligro, la mas leve tolerancia es un crimen. Si 
los Españoles hubiesen caminado con mas precaución respecto de los serviles, no gemirí-
an, como están gimiendo, en lamas horrorosa eselavitütL Escarmentemos en su desgracia* y 
no sea inútil la lección que nos han dado- N o olvidéis qtíe Montano es el organo de una 
facción que intenta perdernos, y que tiene por todas partes vilísimos emisarios; pero contra 
todos ellos hemos jurado y juramos de nuevo sostener nuestra libertad ó independencia, 
y sacrificar nuestra propia vida en las aras de lá federación. 

Asi lo protestan solemnemente Varios Patriotas. 

Ya concluido esfe papel para la imprenta, hemos risto reimpreso en esta Capital el plan dt 
Otumba sin las notas correspondientes, y los que asi lo han dado son fautores de Montaña. 

DEL USO DEL Q UERETANOS ALERTA. 
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j t . JCSMO. SOR. Los batallones cívicos de esta ciudad ven con 
bastante sensibilidad que cuando mas se aprocsímava la repúbli-
ca mexicana al esplendor de sus dichas, y cuando la tranquilidad 
iva á disfrutarse ostensiblemente, á beneficio de ia salvadora ley 
de espulsion de españoles, entonces aparece al norte de Méxi-
co, un hijo espúreo de este sueVí que olvidado de sus mas sa-
grados deberes, pretendió dar un dia de gloria á nuestros encar-
nizados enemigos, derramando la sangre americana: por fortu-
na las acertadas disposiciones del alto gobierno, ejecutadas con 
vigor y presteza por el impávido general Guerrero, han hecho 
desaparecer la tormenta que preparaba eí genio de la discordia: 
estos batallones sr. se congratulan por tan feliz resultado, debi-
do á la pericia del virtuoso presidente protestando á toda la 
nación y a V. E: que su causa es la del gobierno, y su divisa 
federación o muerte. 

Lo que tenémos el honor de manifestar á Y. E. para que 
se sirva hacerlo presente al E. S. Presidente asegurándole que 
quinientos hombres qiie componen este cuerpo están dispues-
tos á sacrificarse en las aras de la patria, en defensa ¿el gobier-
no establecido por el libre voto de los pueblos: 

Querétaro enero 12 de 1828. 
Ecsmo. señor ministro de la guerra y marina. 

Por clase de capitanes, Rafael G arnica.—por la de tenientes, 
Benigno Abendaño.-por la de, subtenientes, José Maria Cabello. 
por la de sargentos, Vicente Vargas.—por la de cabos, Maria-
no Mejia.-por la de soldados, Rafael Chacón.--como comandante, 
José Luis Lopes.-como encargado del detall, Cayetano Muñoz. 
por la clase de ayudantes, José Manuel de Arrieta.—por la de 
sub-avudantes, José Rafael Arranachea. 
SECRETARÍA DE GUERRA Y MARI NA.--SECCION 3 . * 

Vista por el Ecsmo. Sor. Presidente la esposicion que Y. 
y la oficialidad de los batallones, de milicia cívica de esa 
dad le han dirijiuo con fecha 12 del actual, manifestando 
patrióticos sentimientos por el sostén de los 
res de la federación, me ha prevenido de á Y. las 
su civismo, encargándole que á nombre de S. E. las de 
mente á ese benemerito cuerpo, haciéndole entender que 
presada esposicion se ha mandado imprimir para su satisfacción. 
Dios y libertad México 25 de enero de 1828.— G. 
Sr. comandante de la milicia cívica de infantería de Querétaro. 

Q UERETARO AÑO DE 1828. 
Imprenta del C. Rafael E s c a n d a n . 
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HONORABLE CONGRESO. 
£ / u a n 3 o la patria contemplaba atónita stls triunfos: cuando sus verdaderos hijos la felicitaban 
yor sus victorias: y cuando por decirlo asi, aun goteaba el sudor á tantos valientes que vola-
ron á salvarla en Tulancingo: entonces es cuando los pueblos ven el nuevo tiro que se les acesta 

Íara precipitarla á su ruina. Habla este Regimiento Cívico dé las einco proposiciones que se h a » 
echo últimamente en la cámara de senadores sobre amnistía ó indulto á los comprendidos en el 

f l a n de Montano, y de las que se dice ser autor el sr. Martínez Zurita. 
Basta tener una ligera noticia de la historia del gobierno del triunvirato d é l o s años de 

2 3 y Si, de las invasiones ejecutadas en Jalisco por d. Nicolás Bravo, de la conspiración del 
padre Arenas, del mencionado plan*de Montano, y de que este fué concebido y abortado en las¿ 

Íipieblas del gran consistórití escosés, para deducir sin temor de errar, que cuanto impjkan aque-
les proposiciones debe tener el mismo carácter que manifiestan todas las producios es de este" 

partido, enemigo i'rreconsiiiable de la patria.; 

l - Son demasiado claras estas verdades para que estos Batallones Cívicos se detengan á pro-
barlas. bolo sé ocuparan en hacer algunas reflecsiones que ocurren sobre* el proyéctó de aquel 
sr. senador. Astutamente supo este sr. reunir en sus proposiciones el indulto y" amnistía para 
los comprendidos en el plan de Montano, y los que proclamaron la espulsion de españoles. E l 
cuerpo que subscribe esta en el concepto de que no se pudieron reunir estas dos ideas sin es-
tar poseído de una malicia toda escosésa. E l Congreso de la unión dió al fin la ley de 20 de 
diciembre procsimo pasado á la que el supremo gobierno general, ha llamado salvadora. Y ¿por 
que la dictó? por que los pueblos se levantaron en masa para pedirla, ppr que era la voluntad 
general, y por que sus clamores legales no liavian sido tomados en consideración. Asi es que 
los pueblos se alarmaron á pedir una cosa justa que no havian logrado por medios pasiíicos y 
apoyados en doctrinas de políticos que por razón de su empleo no devió ignorar el que se di-
ce autor de aquellas proposiciones, usaron délas armas, como pudieron muy bien hacerlo según el dic-
tamen de Buclamaqui: dice este escritor (tomo 2.° pag. 129.) „solo despues de haber apurado to-
dos los meaios de conseguir justicia por la paz, es cuando podemos recurrir en fin á la fuerza, 
si desgraciadamente han sido inútiles." 

D e todo esto resulta que los que con las armas en la mano pidieron la ley de espulsion 
de españoles no son criminales, pues que pidieron una cosa justa, ni lo son por el modo de pe-
dirla por que usaron del derecho de insurrección, en las circunstancias que sé haya canonizado 
Dor los meinrpQ 111. i i I WÍW ' í Vi [Yi J» nnnL- ca nrAt/YTî n A " - .11 _ 11 . . * , ue no 

evorar 
insulto? , J . - - — • —, — a*-—.«A. c1 " w ociniiuou lailldUU lilSUllOI 

emmudecera criminal este Regimiento que es testigo de la indignación con que los ciudadanos 
generalmente han oído las proposiciones del sr. Martínez Zurita. 

• P i e « a c t í í l »d <?n aplicar las penas dice Wattél l , contiene á todos en su deber roas que su 
atrocidad. El fin que se propone la ley en la imposición de las penas, dice un escritor moderno, 
es reparar en cuanto sea posible el mal causado por el delito, poner al delincuente fuera del 
deseo o del estado de reincidir, y contener por medio del temor del castigo los designios de los 
que intentaren intentarle,, por Cuya ultima razón no deben ejecutarse secretamente estas doctri-
nas tan terminantes ponen á cubierto á este cuerpo de cualquiera interpretación siniestra que pu-
diera hacerse, atribuyendo á un principio de venganza, lo que solo es de la justicia y está per-
suadido con el ultimo autor citado, de que „ la venganza no puede ser objeto de la lev, pues la 
justicia no tiene espíritu vengativo." r 

Este cuerpo dejando en salvo la buena intención que supone en el autor de dichas pro-
posiciones, renecsiona que según instruyen los últimos correos, el partido escosés. que se creía, 
vencido apura sus esfuerzos y redobla sus trabajos para lograr nuevos triunfos: que aque-
llas, como ya indico este Regimiento se concibieron en el gran consistorio de S. Juan de esco-
sia: que probablemente han hallado apoyo en algunos miembros del senado y que justa ó injus-
tamente son el objeto de la ecsecraciou de los pueblos: que á pesar de que algunos de ellos per-
tenecían al Congreso General cuando se iva á derramar la sangre de algunos buenos america-
nos por que promovían la felicidad de su patria, emmudecian: que acaso estos mismos preten-
dieron un indulto para el criminal Arana, y últimamente para el vice>preeidente de la republi-
ca y sus cómplices. Todas estas consideraciones hacen sospechar que los designios de los verda-
deros autores de dichas proposiciones son burlarse de la justicia, ver frustrados los objetos de 
las leyes criminales, libertar de la pena á los traidores no per un efecto de filantropía, sino pa-
ra contar con estos caudillos para una nueva revolución, para que al abrigo de la inpunídad que 
tan descarada como orgullosamente ha alegado el corifeo de la revolución de Montano, se 
puedan maquinar nuevas conspiraciones, para que esta misma impunidad pueda servir de ejem-
plo para pedir en favor de los traidores Eehavarri y Negrete y para La alta penetración 

de ese H. C .podra Conocer para cuantos males serviria el indulto y amnistía que pretende el 
h. Martínez Zurita. 

i 
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Estos í Batallones S. 
te el criinèn: por qub se. intenta hacer ilusorias las leyes que, afianzan la segundad de la l a-
tria: por Fqu» ve que écsrsté Un páriidó tan teház coniò aníi-páíriOtico, por que acaso. habitan 
con nosotros personas de categoria que en secreto elogiaban el plan de Montano, y lo propagaban 
como un plan libertador, y hoy se ven frustrados sus proyectos le llaman el piatì de opueoaa^ 

ifliraStiva 
pWtectbra. Con taf objeto suplica este cuergo>-¿ __ 

á las cámaras de. la unión á fin d» que no concedan amnistía ó indulto á ninguno de los 
tíompfehendídhs én las revoluciones del pad; . Arenas y Mcntaño cualquiera que sea la clase f 
condición del conspirador. 
$9>a9 SOÜnHpi^BWS. ' . - * ^ < -¿n i t • -13 . ¡MU- Í¿>. • t 

Querétaro Marzo 5 de 1828. 

i J» gano h 
Por Ta clase dé capitanes, Simón Mendoza.—Por la de tenientes, José María Vega.-—Por la dé 
siíb-féniérites, José Mariu Cabello.—Por la de sargentos, Faustino Molina.—Por la de cabos, Jo-
*é»-6o»téz.£¿¥t>t- la desoldados , José Servin.—Como .comandante, francisco Zulazar.—Como en* 
cargado del detall, Calktano Muñoz.—Por la clase de ayudantes, Mariano Arteaga.—-Por la ú* 
«Ib-at^a^és. Juan José Mesa. 
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EXPOSICION BE LOS SENTIMI« 
ENTOS D E LOS H A B I T A N T E S DE QUERETA-
RO, CAPITAL DEL ESTADO, HECHA POR SU MUY XLÜS-

tre Ay untamiento. 

j t ^ o s principios del orden dirigen al pueblo queretano. Conoce 
que siri ellos el hombre seria un eiite esencialmente desgraciado, 
la sociedad un teatro de horror y espanto, y que el estado de 
civilisacion debería posponerse al del hombre bárbaro que habi-
ta las florestas solitarias» En ellas estaría menos espuesta su ec-
sistencia entre las fieras voraces, que desnudas de razón, no le cau-
sarían las desventuras que maquinaran sus semejantes dotados de 
esa luz que hace su dignidad, queriendo abusar de ella. 

De aquí su desagrado al ver la amnistía iniciada en la ca-
mara de senadores del congreso de la unión para los pronuncia-
dos de Otumba, y Tulancingo. Proposición tan impolítica é ilegal 
le alarma y agita a ocurrir al Congreso del Estado suplicando ele-
ve iniciativa al general para que se deseche, al tiempo mismo que 
la H» Asamblea se ocupaba del asunto k petición de algunos di-
putados de su seno, y en el momento accede su ilustrada política. 

Mas si los queretános aman la justicia, estiman igualmente la 
conmiseración con los desgraciados» Saben qiie este dulce senti-
miento realza la ecseícncia del corazon humano, y desde ahora mis-
mo la insinúan por medio de su municipalidad, y en caso necesa-
rio la pedirían a los jueces en favor de los extraviados. La amnis-
tía para ser razonable y política ecsije calidades que en el caso 
no concurren. Templesé con la clemencia el rigor de la justicia, 
al tiempo que el peligro de la patria se evite con medidas salu-
dables: castigúense los hijos desnaturalizados é ingratos, y con-
tenganse con el ejemplo y observancia de las leyes los que pudie* 
ran seguir sus herradas huellas, romper los lazos sagrados de la so-
ciedad, promover la anarquía, y robar á la nación su independen-
cia y libertad preciosas, que compró á costa de tanta sangre de 
los heroicos hijos que le fueron siempre fieles. Sala capitular, Que» 
rétaro á 10 de marzo de ' 

José Maria Paulina-Isidro José de Vetásco Enrique*.—Juan 
Estevan Fernandez.—Teodoro Tobar.—Ignacio García Valle.— Fran* 
cisco Vargas.—Pablo Gutierrez.—Cre sendo Mena."-Mariano Arana. 
José Atanasio Arcivar.—Mariano Ma r roquin.-- Jo sé Victoriano Li-
ra.—Remigio Fernandez.—Timotéo Domínguez.*- José Manuel Septi-
en.—Manuel Arauz. Pro-Secretario. 

£ 
Imprenta del c. Rafael Escandan, 
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EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE Q U E R E T A R O A TODOS 
S U S H A B I T A N T E S , S A B E D : Q U E | L C O N C Í E S O D E L MISMO E S T A D O IIA D E C R E T A D O LO i • 

El Congreso del Estado de Querétaro, en conformidad ron lo dispusto por eíarticulo 1«. del decreto de 17 de octubre de 18 ?5 d s c ^ J^u ftceptorias del°'Esto 
ente arancel de precios sobre los que deben satisfacer f derecho 'fe alcabala los efectos denominados del viento en las aau i 

1829 el sigui-

TEJEDA. 

Precios pormayor 

A ARTICULOS 

P . R . G . 
Acevtuna arroba 01. 4. 0. 
Alcaparrosa quintal 04. 0. 0. 
Alpiste carga de 2 fanegas. 08. 0. 0. 
Ajonjolí quintal 04. 0. 0. 
Anís quintal 05. 0. 0. 
Aparejos docena 02. 0. 0. 
Armas negras de pelo rada una 04. 0. 0. 
Idem corrientes cada una 03. 0. 0. 
Arpilleras rasposas de 1 xiniquilpan carga de 60 pa es. 12. 0. 0. 
Arroz de la eosta ó blanco carga de 12 arrobas. 18. 0. 0. 
Arroz de Pjnzauaaro ó ^morisqueta carga de 12 arrobas. 10. 0. 0. 
Azafrancilio carga de 12 arrobas. ¿0. 0. 0. O 

V J 
Bacanas curtidas el ciento 25. 0. 0. 
Badanas crudas el ciento 12. 0. 0. 
Baquetas cada una 03. 0. 0. 
Baqueros docena 01. 2. 0. 
Bastos y guardabastos cada uno 00. 0. 0. 
Bateas medianas pintadas docena 01. 0. 0. 
Bateas chiquitas pintadas docena 00. 4. 0. 
Botas baqueras tinas cada par 08. 0. 0. 
Botas baqueras ordinarias el par 02. 4. 0. 
Bó l carga de 12 arrobas. 10. 0. 0. 
Botijas vacias docena 01. 0. 0. 
Brasil carga de 12 arrobas. 03. 0. 0. 
Bueyes cabeza 12. 0. 0, 

c 
Cabras con crias cada una 01. 0. 0. 
Cabras para matanza . . . cabeza 01. 0. 0. 
Cabritos docena « . . . 00, 4. 0, 
Cacahuate carga de 2 fanegas.. 06. 0. 0. 
Cal carga de bulto 00. 4. 0. 
Calabrotes".*.'.*." cada uno 01. 0. 0. 
Camarón carga de 12 arrobas. 24. 0. 0. 
Canoas de tres varas para cerdos cada una 00. 3. 0. 
Carneros en pie cabeza. . . 01. 4. 0. 
Carneros en canal cada uno 01. 2. 0. 
Carne de chicharrón de cerdo carga de 12 arrobas. 15. 0. 0. 
Carne de chito carga de 12 garrobas. (¡8. 0. 0. 
Cascalote carga de 12 arrobas. 07, 0. 0. 
Cesina de cerdo ó carne sa lada. . .» carga de 12 arrobas. 21. 0. 0. 
Cesina de Res carga de 12 rrrobas. }S. 0. 0. 
Cevada carga de 2 f a n e g a s . . 0 1 . ¿. 0. 
Chivos para matanza cabeza 01. 4. 0. 
Chicharrón y lardo de chito carga de 12 arrobas. 06. 0. 0. 
Cinchas de marca carga de 24 docenas. 09. 0. 0. 
Cinchos ó barzones de reatas carga de 24 docenas. 06. 0. 0. 
Cocos de aceyte arroba 01. 4. 0. 
Cocos de agua docena 0! . 0. 0. 
Cocos apaches carga de 12 docenas. 01. 0. 0. 
£ 0 j a carga de bulto 18. 0. 0. 
Colas*de pato docena 01. 2. 0. 
Cojinillos el par 01. 0. 0. 
Comino carga de 12 arrobas. 21. 0. 0. 
Corderitos de leche docena 01. 4. 0. 
Cordovanes de macho el ciento 80. 0. 0. 
Cordovanes de hembra el ciento 60. 0. 0. 
Corazas docena 0<). 0. 0. 
Correas l a gruesa. . 06. 0. 0. 
Costales de malva de 5 cuartas o de márca.carga de a SOpares. 18. 0. 0. 
Costales de malva de media marca carga de á SOpares. 12. 0. 0. 
Costales de Tlayacapa carga de á 50 pares. 12. 0. 0. 
Costales de Ixmiquilpan de marca carga de a 50 pares. 13. 0. 0. 
Costales de Ixmiquilpan de media marca.carga de á 50 pares. 10. 0. 0 . 
Cueros de cíbolo cada uno 03. 0. 0. 
Cueros de Res al pelo cada uno 02. 0. 0. 
Cueros de venado macho cada uno 01. 0. 0. 
C-Jcrcs de ídem hembra cada uno 00. 4. 0. 

u a 1 »días . cada 
cada 

ciento, i 
uno . . 
una . . 

cada una . . 

Precios 
A R T I C U L O S P -

, , . _ gruesa de trozos 
Madroño 0 

C E D R O B L A N C O Y AYACAHUITE. 
Alfagias de 6 á 7 varas 
Antepechos 
Columnas 
Lumbreras de 4 varas • 6 y a r a s i d . i d . . . . 

de 6 varas id. id 
.!.... d e 7 v a r a s id ̂  

" de 8 varas id. id 
de 9 varas id. i d . . . . 
de 10 varas id. id . . . . 
de 11 varas id. i d . . . 

* de 12 varas id. i d . . . 
J de 13 varas id. i d . . . 

de i 4 varas id. i d . . . 
} t P m de 15 varas id. id . . . . Idem . „„___ :,i 

por mayor 
R. G. 

30. 0. 0. 

Idem 

08. 
00. 
00. 
00. 
Oí). 
00. 
00. 
00. 
00. 
00. 
00. 
00. 
00. 
00. 
00. 
01. 
04. 

de 16 varas id. id . . . 

Tablas' de 'doi d o e £ n a 

D E J A C O L O T E Y OYAMEL. 
Alfagias cintas de 4 4 7 v a r a s . . . . . . . . . ' ^ - j ; ; ; ; ; - 0 » . 
Antegécho| y 00. 
W * V docena 00. Picaderos de á 0 1 . 
Latas 
Picaderos de á dos varas docena 

P A L O S D E E N C I N O D E VARIAS FOltMAS. 

0. 
3. 
1. 
1. 
2. 
3. 
3. 
4. 
4. 
5. 
5. 
6. 
6. 
7. 
7. 
0. 
0. 

0. 
0. 
6. 
6. 
0. 
0. 
6. 
0. 
6. 
0. 
6. 
0. 
6. 
0. 
6. 
0. 
0. 

01. 

6. 
4. 
3. 
6. 
0. 
4. 

0 . 
0. 
0. 
0. 
0-
0 . 

Cabezales 
Camas 
Camas chicas 
Ejes 
Rayos 
Timones 
Varas 
Tablas de techar 
Tablón de sabino de 2 \ varas 
Tablón de sabino de 3 varas largo y 

tercias ancho 
Tablas de pino de 2 | varas 
Tablón de pino de 2 i varas 
Vigas coloradas de yarm de marca.. 
Vi ¿as coloradas de yarin de \ marca 
Yi^as mestizas ordinarias 
Vigas de guayamé de marca 
Vigas de guayamé de | marca 
Vigas biañeas ordinarias 
Vigas de pino de marca 
Vi »as de pino de media marca 
V i ' a s blancas ordinarias . . . . 

. .docena 
••docena no 

...docena 
. . .docena 
. . .docena 
. . .gruesa 
. . .cada u n a . . . . 
. . .docena 

, . . .docena 
dos 
. . . .docena 

docena 
docena 
cada u n a . . . 
cada u n a . . . 
cada u n a . . . 
cada u n a . . . 
cada una . . 

00. 
00. 
18. 
01. 
01. 
07. 

12. 
02. 
04. 
01. 
00. 
CO. 
CO. 
00. 

cada una 00. 
. . . . cada una. . 
. . . . cada una. . 
. . . . cada una.. 

00. 
00. 
00. 

0. 0. 
2. 0. 
7. 0. 
6. 0. 
3. 0. 
0. 0. 
1. 0. 
0. 0 . 
0. 0. 

0. 0. 
0. 0. 
0. 0. 
0. 0. 
6. 0. 
3. 0. 
6. 0. 
4. 0. 
2. 0. 
6. 0. 
4. 0. 
2. 0. 

Naranja dulce 
Novil los de abasto 

carga de 2 tercios. 
cabeza • • • • 

03. 0. 0. 
10. 0. 0. 

Ocre 
Ocrillo 
Otates 
Obejas para matanza. 

carga de 12 arrobas. OS, 0- 0. 
!*.".'."carga de 12 arrobas. 02^ 2. 0. 

P 
pa;a carga de muía 00. 
í , a J a ,carga de burro 00. 

carSa de 12 arrobas lo . Panocha blanca ^ . - c a r ^ a ut 

i 

3. 0. 
1. 0. 
o. 



>• ' ' ' '' >. 

.Dátil, pasado azucr 
Dátil pasado ; 

Estribos de guaya*? 
Estribos de liTaderf 

Frijol 

Garvanzo 
Guangoches 
Guruperas 

Haba 
Harina común 
Harina flor 
I » :go pasado • 
Hilo de copaiiílo, j 

Jaraon. 

Ladrillo grande ó -
Ladrillo chico 
L a H o ó pudricion | 
Lazos ,J 
Libones cebados.. 
Lecho nes de ni ed o; 

Leihones de sabana 
I e"-honcitos 
Leehones en canal.. 
Lenteja 
Leña 

. carga de 12 arrobas 12. o. o. 

.carga de 12 arrobas oí). o. o. 

.cada uno o l . 4. o. 
• carga de 2 fanegas. o5. o. o. 
. carga de 2 tercios.. o2. o. o. 
.cada uno oo. 6. o. 
.cada uno oo. 2. o. 
• carga de 8o petates. lo. o. ¡o. 
-carga de 8o petates. oS. o. o. 
• carga de 8o petates. o í . o. o. 
• arroba o 3. o. o. 
• el ciento 3(i. o. o. 

!28. o. o. 
• caaga de 12 arrobas. 12. o. o. 
• carga de 12 arrobas. lo. o. o. 
• carga de 126 manos. 2o. o. o. 
-carga de 8o manos. ,08. o. o. 
-gruesa 08. o. o. 
• carga de 12 arrobas. 12. ,o. o. 

• carga de 12 arrobas o 6. o. 0. 

• carga de 12 docenas. o4. 0. o. 

• docena. o 3. o. o. 
• arroba o 3. o. o. 
• carga 3e 12 docenas 0 8 . o. o. 
•"arga de 12 arrobas 16. o. o. 
cada una 0 8 . o. o. 

12. o. o. 
• cada una 0 8 . o. o. 

carga de 12 arrobas 10. p. o. 
docena o2. o. o. 
carga de 2 fanegas. o2. o. o. 
cabeza o5. o. o. 

oS. o. o. 

carga de 12 arrobas 0 8 . o. o. 
Maíz 
Mantas de lechüguil 
Mantas'de lechuguil 
Manteca .cabeza 08. o. o. 
Manzana .cabeza o7. o. o. 
Melado 
Miel prieta 
Morriñas 

Mostaza cimarrona (.carga de 12 arrobas 24. o. o. 

M A D E R A S D E M 

Granadiilo 
Lo tendrá enten, 

•cada una. . o4. o. o. 

Por tantc 
1e 1828.—Angel García Quinta-
del Estado. 

•o Junio / / f à e 1828. 



Dátil, pasado azucarado carga de 12 arrobas. 03 0 0 
Dátil pasado carga de 12 arrobas. 03.' O*. ü! 

E 
Estribos de guayacan 
Estribos de madera ordinaria. 

docena 
docena 

06. 0. 0. 
01. 4. 0. 

Frijol, .carga do g fanegas.. 03. 0. 0. 

3T 
Garvanzo carga de 2 frr.egas. 0". 0. 0. 
Guangoches docena . . . . . . . . Oh 2. 0. 
Guruperas ..docena 00. 6. 0. 

Panocha colorada , a r ? a d e a r E o ] ) a g 
Panocha prieta C a r „ a d e a r r o b ¿ s o 9 

í , ..cada , m o ol Pep,ita de melón c a r g a d e g f ^ e g a s . <)5. 
• • • -, ; c;>rsa de 2 tercios.. o2. 

Petates de royo íino c a d a u n o 
P e a e camero C a d a u n f > 
I g a e clnlero d e 8 o e 
E e a e l e l t n . - - .caria de 8o petates. oS. 
1 etate barbón c a f a de 8o petates, o í . 
Pescado robalo arroba 
1 ie es machos e l c i e n t o ; 
i H'les hembras . . . . e lc i~nto 
Piloncillo blanco de periban ca-ga de 12 arrobas', l l 
P'-onci lo prieto d e Garrobas. l o . 
P . onci lo de los laureles c a r».a d e 126 manos. g 0 . 
P Ion de molango e a a d e 8 o m a n l o 8 -

S , u f ( i u l c e - - 1 gruesa 08. 1 .ataño pasado a d e ü arrobas. 12. 

Queso fresco a d e 1 2 a r r o b a 3 o6_ 

o 3. 
3(5. 
28. 

o. 
o. 
4. 
o. 
o. 
G. 
2. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 

o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o . 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 

o. o. 

carga de 2 fanegas... 02. 4. 0. 
carga <'e 12 arrobas. 06. 0. 0. 
carga de 12 arrobas. 10. 0. 0. 
caiga de 12 arrobas. 18. 0. 0. 
arroba 09. 0. 0, 

Jamón arroba. 03. 0. 0. 

04. 0. 0. 
millar 03. 0. 0 . 
carga de 12 arrobas. 24. 0. 0. 
carga de 40 docenas. 04. 0. 0. 

06. 0. 0. 
«4. 0 . 0. 

cabeza 01. 4. 0. 
carga de 2 docenas.. 03. 0. 0. 
cabeza 03. 4. 0 . 
carga de 2 fanegas.. 03. 0. 0. 
caiga de muía 0 burro 00. 1. 0. 

Maíz carga de g fanegas.. 01. 
Mantas de lechuguilla de Ixmiquilpan. .carga 40 pares 13. 
Mantas"de lechuguilla id medianas carga de 40 pares.. . 10. 
Manteca arroba 02. 
Manzana carga de 2 tercios.». 02. 
Melado carga de 12 arrobas. ]2. 
Miel prieta carga de 12 arr ibas. OS. 
Morriñas docena 00. 
Mostaza cimarrona ó semilla de n a v o . . . carga de 12 arrobas.. 02. 

M A D E R A S D E V A R I A S C L A S E S , 

Granadillo quintal. 

4. 
0. 
0. 
4. 
0. 
0. 
0. 
3. 
0. 

0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 

04 0. 0. 

Reatas. «carga de 12 docenas. o4. o. o. 

docena o3. 
Semilla de cebolla arroba o3. 
Sobreenjalmas c&rga á¿"Údocenas 08! 
Sombra parda «arga de 12 arrobas 16. 
billas valencianas corrientes cada una 08. 
Sillas «dem tinas cada una 12! 
Idein bordadas corrientes..». . . .—cada una 08." 

Tamarindo carga de 12 arrobas 10. 
Telas de florear ó de cedazo docena o2. 
Tequezquite carga de 2 fanegas! o2.' 
Ternera cabeza 0 5 . 
Toros -cabeza.» 0 8 . 

u 
U^a carga de 12 arrobas 08. 

Vacas para matanza . .cabeza. 
Idem con crias cabeza. 

0 8 . 

o7. 

X 
Xabon de la Repuuiica . . .carga de 12 arrobas 24. 

z 
Zuela . . .cada una. . o4. 

o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 

P-
o. 
o. 
o. 
o. 

o. 
o. 

o. 
o. 
o. 
o. 
o. 

o. o. 

o. 
o. 

o. o. 

o. o. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá su cumplimento y r/ue se publique y circule. Dado en Querétaro á 6 de junio de 1828.—Angel García Quinta-
nar, presidente.=Jose lomas ügalde, diputado secretario.—Luis Agapito Garfas, diputado secretario.—Al Gobernador del Estado. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento. Queretaro Junio / / f de 1828. 
José María t * 71 ,r • r< r 
Uiez Alarma. José Mariano Calvan 

•Secretario 



CIUDAD ANOS: gemísteis 300 años bajo el yugo del gobierno de 
•mredsg; Despojados de vuestros derechos no interveníais en los asuntos públi-
cos del Estado; no se consultaba vuestra felicidad; ni se os reputaba como 
ciudadanos de una patria por quien sacrificabais hasta vuestra propia ecsis-
tencia. Habéis ya recobrado vuestra libertad; paso afortunadamente el 
tiempo de la abyección en que yacíais os gobernáis por vosotros mismos. En 
uso de tan sagrados derechos, y con el objeto de recaudar una contribución 
voluntaria para la reposición del Bergantín Guerrero, habéis nombrado la 
Junta Patriótica, que tiene el honor, al cerrar sus sesiones en este dia, de 
dirijirse á vosotros para daros cuenta del fruto de sus tareas, 

Su instalación fué el dia 29 de Abril del presente año como ya sabéis, y 
desde luego distribuyo en comisiones los miembros de su seno. Prosiguió re-
uniéndose semanal miente tomando razón de las entradas de caudales. Ella 
escito el patriotismo de las SS. Queretanas con tan buen ecsiío que logro 
formasen su junta que ha dado tanto honor á esas ciudadanas, como lustre 
al Estado. Ella en fin no omitió diligencia alguna para la recaudación de 
cantidades que por su cortedad, 6 por no prestarse inmediatamente los con-
tribuyentes, debieron redoblar las fatigas. Las tablas ó catalogo lo comprue-
ban» 

El dia ocho del actual Julio ha cesado sus trabajos habiendo colecta-
do la cantidad de 2222 ps. un octavo a lo que esta unido lo de algunas mu-
nicipalidades del Contorno cuya cantidad ordeno la junta poner a disposi-
ción de la de México a que pertenece el valiente y benemérito general 
Guerrero, para que con la mayor religiosidad se invierta en el sagrado y 
único objeto de su destino. 

Los escasos recursos que actualmente presentan las circunstancias que 
OS son notorias, no han permitido, conciudadanos, se colecten may ores tu-
rnas. La junta, sin embargo, ha admirado el entusiasmo y espíritu publico 
que anima al vecindario Queretano; y agradecida de la confianza que 
depositasteis en sus manos, os protesta sus respetos y reconocimiento: os 
eesorta a que mantengáis vivo el fuego sacro del patriotismo; y que 
os acostumbréis a mirar con interés la ecsistencia política del Estado, 
para que ninguna potencia pueda en lo venidero dominarnos. Queré-
taro Julio 8 de 1828.--José María Paulin, presiden te,--Francisco 
lazar.—Juan José García.—Agustín Frías y Mervin*—Rafael Wgalde.-Igm-
cío J¿varado.—Pedro Villa.—Dr. Manuel López de la Plata,—Pedro Ma-
ría Anai/a.—Lic. Ignacio de la Fuente.—Atanasio Arcitar.—Lie* Juan Pai-
ta.—Julián Jurera.--Nicolás Arat(z.—Jucn Nepomuceno Soto.—Bernar diño 
Domimain.—Mariano Legorreta.—Secretarios, Lino RamírezCayc¿ano 
Muñoz. 

DEL USO DEL 
!ANACIO HERRERA TEJEDA. 
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AL A G U I L A M E X I C A N A N U M E R O 271 

S E C R E T A R I A D E G U E R R A Y M A R I N A 

SECCION CENTRAL, 

D i v i s i ó n de operaciones.~Ecs.ro. Sr.—Asegurado de que Sania tía h r f m . 
centrado su fuerza al pueblo y castillo de fletóte, dejando en absoluta libertad U 
Villa de Jalapa he dispuesto demora rote mafiana en este punto con e i obfet© d*, 
reumir la división, que se limpie el armamento, se asoleé el parque y la "tropa, 
se seque, pues desde mi salida de Ivopalucain, 1« mañana de aver, hemos tenU 
do un temporal tán fuerte que no nos lia dejado de llover un momento, llegan-
do por esta causa la tropa enteramente descalza y en estado lastimoso,; sin 1ene¿ 
alojamiento coaipeieute, de modo que sus sufrimientos dan la pruehc 'nvas inequí-
voca de su amor al sostenimiento de las leyes y del supremo g o b i e r n o . ^ E Í 27 c a W 
paré a los laterales de Perote, y comenzaré á obrar de conformidad con las círcuns* 
tancias e instrucciones del supremo gobierno.xrTodo l o q u e tengo el honor de co-
municar á V. E, para su debido conocimiento.ssDios y libertad. Cuartel general 
en 1 epeyahualco setiembre 25 de 182», á las 12 d é l a n o c h e . ^ / a i M « / i 
Jfccsmo. br. ministro de la guerra. 

Es copia mexico 37 de setiembre de Castro. 

ii j H ? ™ 0 ? d e ° l»« r a c i o n e f i -=Ee8mo. Sr.jrrEl muy ilustre ayuntamiento de la v i . 
Jla de ürieaba, con feclia 23 del que corre me dice lo siguiente-scEste ayunta-
miento que siempre ha sido y es un fiel esclavo de la ley, ha visto cop la mat 
grande complac encia el oficio de V. & de 18 del corriente, al que se dignó acom-
pañar la ley de 17 del propio por la acertada elección del supremo pobiern© en 
haber confiado á la pericia de V. S. el remedio de los males de que adolece la pa-
tria.srüja corporación se congratula de que los sucesos del dia tendrán felice tér-
mino, y deseosa también la municipalidad de obsequiar los deseos de un general 
tan digno como V. S. , se circulará y públieará el apresado decreto .=EÍ ayunta-
miento tiene ía satisfacción de manifestarlo á V. S. en debida contestación á s«í 
repetido oficw.^Traslado lo á V. S. manifestándole de que la general d é l o s ayunta-
miento«, tanto de los laterales de la Villa de Córdoba y Orizaba, como los de la 
»ierra, me han hecho las mismas comunicaciones, que me parece escusado trans-
mitir al conocimiento doi supremo gobierno, pues me ruboriza el lenguaje que usan 
respeto de mi, cuando conozco no merecerlo.—rDios y libertad. Cuartel' general en 
I epeyahualco 25 de setiembre- de lS^^Maunei Rincón.—Ecsmo. Sr. secretario 
• e guerra y .marina. 

Es copia. Mexico setiembre 27 de 1828 ^Castro . 

Diiision de operacionesc=Ecsmo S r . = E n este momento, que son las tres de 
la tarde, acabo de recibir del Sr. coronel D, Francisco Javier Gómez, que se ha-
l ia en Altotonga el oficio de fecha de hoy, que a la letra es-como sigue.zrrTengo 
la Satisfacción da narticipar á V. S. que el día 14 del corriente marche á Jalapa á 
incorporarme con las tropas de aquella Villa. Que en e l punto de la Joya fué sor-
prendido por el partido de los disidentes, y luego que me pareció conveniente, y 
cuando estuve en el centro de sus proyectos, cambié lenguaje y aparente sentimien-
tos que los halagasen. Mil veces medité é intenté hacerles una reacción; pero no 
pudienda dar ese dia de gloria á la patria y al supremo gobierno, me he retirado 
á. este punto con disimulo y reserva para que V. S. se sirva comunicarme cuanto 
le parezca conveniente á fin de tranquilizar la desgraciada nación mexicana.—Lo 
gne tengo el honor de trasladar 4 Y . JE. para en conocimientos en el concento que-



nTS' »mismo 
Icé s ají e »Irte' 25 de 
tóifk _j[r 

Mexico 27 de setiembre de 1828.t=Castro. 

B B B I B p B I B M rdadero bien, 
te' lepiíniiXu;. .\al<^fídeas*gije m? í?í"i¡den; a "éírá cg?8. á {írocurar 'ia'r.rmaft Mt, 

' n á & o i i j " d e ¿ ó independencia que «¿raprcmetc .aquel gefe con pr&- : 
secí ílíií e n t o s ¿ i í "íHípr u d ení es c óhto í c f i f í e r a F - i o s , i o han movido a e ^ n t i m i e ^ s . 

_ .'é'i^ja'í/fecíéPaí^wno ¿titté estosdratótefitesy que-» 
'•q^uieilsdfHíWjs Ociando- teda' idéá de r6voític¡on, mas si alguno la in-

tentase, urócéderá contra él .y pondrá ante la ley para que obre sus efectos, 
pues el drífen V tranquilidad se ha'de conservar áao'do-costó y asi-, V. E. debo 
deponer 'tioifo Vuídado, p'iíes e&py á ¿la miva de éuiíht& pasa, y el pequeño infiujo . 
que disfruto en este pfcis^ lo emplearé muy • gustóse»'-en ¿hacer que se mantengan 
en sociego estos „pueblos corno me lo prometo de su docilidad. 

N o dudo que mis enemigos, como V. E. me'' dice, 'deseosos' de perjudicarme 
y acriminarme ante el supremo gobierno, hayan asegurado que el general Santa 
Anna coíitabii cónmigó para su plan "de r é v o l u c i o n , f á l s e d a d . queda ptíobada^ 
con mi inisma;conducta. V: E. tiene testimonios de^rai respeto y obediencia 7 de-
be Óstár' nérsuadído dé qué ni faltaré -á ella,' ni -mev separaré jamas del gobierno 
por motivó* Alguno, como, lo he protestado otras ocheiones:, por rio que si el general 
Santa Anna,. cof» quién no he tenido ningunas neíaeibnés, creyéndome suceptible de 
contribuir a Ws miras rae imbítase, le contestaré -del nñsmo modo í que lo hic% el 

Santiago García, pues» no 
'remos poderes de la naeíoir. 

... lága, para que sé penetre- i 
justicia con que mis" énéitiigos me calumnian y persiguen, mas yo» nada temo, agi 
por que conducta y operaciones son públicas, como-por que V. E. en su apre-
ciable carta mé ase'güra que el gobierno no desconfia de mi, lo que ciertamente mé*^ 
es muy satisfactorio. ' . . ' , 

De cuanto ocurra por aqui digno de la noticia de V. EL-se lo comunicaré 
s¡n la menor demora, habiendo circulado del mismo modo, la proclama de V. E. 
y la ley de 17 del acíuáí, relativa al general Santa Anna do que me remite al-
gunos ejemplares el Sr. Hincón. . ' 

Apreciaré que V . Ei se conservé sin novedad y que imponga las órdenes, que 
guste 4 quien con todo respeto es su afectísimo servidor que atento B. S. M.^xz 
Aniomo de León. ' i 

Jlüojuapan setiembre 22 

Ecsmo. Sr. presidente D. Guadalupe Victoria .:z~Mi estimado amigo y señor 
¿é todo mi respeto: Ayer pór un estraoídiiiario íec$)k Ja favorecida de V. E. su 
¿¿ha 17 del corriente y con ella la que me incluye para mi hermano, y tanto es* 
{a carta cpmo. la proclama y • decreto'qué V. E. se sír-vió acompañarme me han da-
do una catJaí idea dé los principios y origen que ha motivado el imprudente paso 
que ha dado el general Santa Anna y cualesquiera que sean los ¡coloridos alagüe-
áos con qué' quiera seducir, .yo jamas veré sino un a-taque á la constitución y una 
falta é irrespetuosidad^aJ Gobierno. -

Como que yo desdé él día 4 dé octubre de §24 en que se sancionó nuestra 
constitución, sacrifiqué todaá mis opiniones políticas, -desde entonces no hago profe? 
sion dé otra que dé*íá dé ser un federalista completo y un subdito subordinado de las 
autoridades que emanan legítimamente de la constitución, asi es que V. JE. desde 
aquella fecha no me ha visto caminar por otro sendero aun en circunstancias muy 
dolorosas para mi ¿v cuando he hecho algnnos sacrificios por la tranqnilidad y glo-
ria de la patria, ahora sin motivo había de contribuir á despedazar el seno de nues-
tra madre amorosa?.. . N o Sr Ecsmo. V. E. no se equivoca en creer de que en es-
te rumbo la tranquilidad no será alterada en lo mas mínimo, y puedo asegurar á 
V. E. que jamas será ilusoria la satisfacción y concepto que se haya formado res-
pecto de mi, para conservar el orden y la paz que nos es tan necesario, permiti-
éndome le añada q^e á proporcion <le lá confianza que-se nos muestre será nues-
tro zelo y actividad para obsequiar'las " disposiciónes" del góbiernó. 

»I¿os j>ueblos que-forman la-federación j&pxicana lian dado pruebas jnequi-
•ocas - del- btfen sentido cwbua q^ie. los. d i s t inguí . j esto üie persuade que veran.ea 

DEL USO DEL 

ÍONACIO H E R R E R A TEJEDA, 



•L « o v miento tumultuario del Sr. Santa Anna, no un origen noble y cual corte», 
ponde a un buen semdor de la patria, sino la ruindad de° pasión« mezquínasTue 
siempre deshonran, y mas cuando se deriban de quejas personales que se d^ber o?re! 
cer en holocausto en las aras de la patria. w . " u i r e -

Ay.r ta& oportunamente re¿ibi la carta, proclama y decreto de V. E., aue 
fué puntualmente cuando las compañías de la milicia civica se hallaban en la asam-
blea de reglamento, allí mismo hizo leer estos documentos en presencia de todo. 
^ advertí desde luego en sus semblantes la satisfacción que les causaba ver la ener! 
g.a y actividad del gobierno para restablecer el orden á que creo contribuirán por 
su parte muy gustosos. ^ * 
¡L Persuádase V. E. de la sinceridad con que le hablo, asi Como de que pu*. 

disponer con franqueza de quien se le reitera por adicto amigo y apasionad* 
.servidor que lo saluda y atento S. M. B .—Manuel de Lt'oh. ' 7 1 

,-'©. . i •, llfj O ,11'1' 
J Tepellahualco setiembre 25 de 1828, ;f 

3 P r e S Í d e n t u D ' ^ a d a l u p e Victoria.—Mi muy amado amigo y 
señor, doy * V. mil en ora buenas por estar. Gome* ya fuera de Perote, hoy he re-
cibido el oh cío suvo que iinérto de oficio, y la carta que acompaño á V. ¿rainal 
para que no le quede ninguna duda; mañana debe venir á vernie, y cuanto meco-
iñuiHque Jo transmitiré á V. haciéndole que directamente le ese-iba C ¡ 

Iodo va bueno hasta ahora como verá V. por mis oficios, dé manera que' 
puede darse por bien empledde el trabajo infinito que he emprendido y que S 
iro me ha permitido ni dormir desde mi salida de México. * q -
; El descanso de la agua quedesde Nopalucam nos ha acompañado sin cesar ha 

sido podernos * escribir al momento que I W m o s aqui, no hemos comido norial-
^ J » d e tiempo hoy, j es ya la una de la noche. 1 

^ ^ f t ^ f f l * repitiéndole cuanto le ama su a f e e 

con testación1' á* ía ^ f ^ * ^ ^ ^ ^ d e L e ° » e l d e ° a J a c a «« 

,1o u N ° 8 i" P i S f f T ® 3 d i c f a o á ^ P u e b l ° q«e T ' v e bajo !a mejor forma 
de gobierno, muy dihc.lmente puede conmovérsele. Mucho menos cnando pone ua 
éeseiente sentido, y conoce que su verdadero Ínteres, su fortuna y su prosperidad 
están cifradas en la paz, en la tranquilidad y en la libre marcha de sus instituciones 
t T l f Ü f r r í " % a , ; t e 7 ° T , ^ t e ü t l / a , L e S t a V f r d a d ' >~al ^ ^ ^ m p o que manifies-tan la falta de calculo del faccioso Saata-Anna, sirven de una lección fuerte á los 
que pudieran haber fundado en el sus esperanzas. A esos hombres que llenos de 
ambición, y vacíos de mérito, quieren revoluciones porque -en ellas es donde rae-
tiran, y nada mas ellos; p u e s ^ nación tío saca ni puede sacar mas fruto que la 
pobreza, ta perdida de su crédito esterior, la de muchos de sus hijos, v tal vez e l 
gran bien de la independencia y libertad Males terribles que ú nadie pueden 
ocultarse, y que hacen desear vivamente el restablecimiento de la unioa y del or-
den, sin el q , f e es imposible que prospere ni subsista nuestra patria. 
„ i Mexicanos! ¿q uereis acabar de conocerla eccelecia de otras instituciones? 
rúes jamas deis oídos á ningún revolucionario. Trabájad por que en medio de 1» 
paz marchen libremente y produzcan sus efectos benéficos. Encadenad para siem. 
pre esos genios turbulentos, esos hombres inquietos, esos perversos demagogos, que 
todo Jo quieren convertir en su provecho; vuestra sangre vuestra fortuna, rueitre 
gobierno. ' 

""a {nsuiirfip;/?'!} si í <ir.í'sí}'f'i<".ft- • v • • •<>• • t " 1 - "i 

REIMPRESO EN QÜERETARO. 
En la oficina dele, Rafael Escanden año de 1828, 

1$EL USO DEL 
Uc, »NACIO HERRERA TEJSDÁ. 

SUPLEMENTO AL A G U I L A M E X I C A N A » 289. 
COMANDANCIA GENERAL DE MEXICO. 

JTJcsmo Sr,-¿-A dcspecho de los enemigos del orden, 
le la prosperidad de Id federación mexicana que no 

iban cesado de anünciar en siis folletos desorganizado-
res y sediciosos* revoluciofies y trastornos, y de hacer 
aparecer al estado de Meiico eh là mas espantosa anar-
quía, suponiendo por todas partes miles «te Hombres ar-

omados y sublevados contra las supremas autoridades, ten-
go el dulce placer de. pónér en conodimiénto de V. E-
^ara él tíelEcsno: Sr; j residente de la federación en re-
sumen} los partes que de todas las cómandanéias mÍii-> 
teres, ine han sido dados por el correo efe "hoy. * 

Los comandantes del Cardonal, Ixmiqüilpamj y tíui-
chapam me participan hallarse aquellos pueblos "llenos 
de èntuciasmo por las instituciones y supremos pdderes. 
Ii03 de Xilotepec, y Monte Alto me avisán estar ente-
ramente pacíficos y restituidos á sus casas los pocos mi-
licianos del segundo pinito, que fúeron engañados; á pre¿ 
testo de ir á cumplir ordenes del supremo gobierno. 

El comandante general dé Toluca me manifiéstala 
tranquilidad que disfruta aquella ciudad, y la eccelen-
te disposición de ia miiicia local de loíip.el Yall,ey»a-
ra sostener las leyes y al gobierno supremo. El de Te-
nancingo pone en mi conocimiento, qué habiéndose sa-
bido.la fu»a del Sr. ¿avala, y que se dirigía acia aquel 
rumbo, creyendo hayár en el apojo, parala revolución, 
a milicia local simultaneamente sé acuarteló obligando 

lo á retroceder mas que de prisa. . 
Los minerales de Temascaltepec, Súítepec, Zacu-

filpam y demás pueblos de esa jurisdicción, se hallah en 
uná paz ocíaviana: no la disfrutan menos fas costas* gran-
de y chica, Acapuleo tranquila, y sin temor de ai (orar-
ie sii quietad,- según me lo asegura el Sr. coronel Pi-
a sti comandante: C'hilapa 1 i \t ía y Ohfhiancíngó en e¡ 
nayor sosiego, bajo ta dirección dei Sr. Pinzón, cu>'< 

juicio y patriotismo está mas que Screditado: Tasco sin 
»ovedad. . 

^Los partidos dé Cuantía y Chalco entframcñte tran-
5uili7afdos,. per haber sido aprendidos los nsotores de a-
fuejios movimientos, y los que no fruidos del entusiasmo de 
O* pueblos,- que por si mismos los per-iguieron tan hie-
fo como conocieron sus siniestras intenciones: la pre-
ectura de Tescoco permanece inalterable: Los Llanos de 
Spam, T. ulancm^o y demás pijefrlos del Ñoríe en ente-
a quietud. Al Teniente Coronel Espinosa se le ha re-
irado parte de ta gente que ha acaudillado y hpy se 

presentara con todos los que le quedan ^ t ^ M M k 
^»a>a, que manda en gefe aquel rumbo: el mismo Es-
pinosa íúe sorprendido y -engañador bajo el pretesto que 

d ? e s í e a s c P tP' * oon-
rertfrltf én instrumento ciego de ¿niras a^biiy^ás y'tras-' 
pnadoras de la publ?ía prospeftd-ídi v i a ' aK-' 
lia«,- poniéndose á disposición de un gobierno,"que en to-
aS ĵpQCas ha acreditado sus paternales consideraciones 
. imlulgencia, y que no tiene otras miras que la glo-
ia nacional^ y la felicidad de sus conciudadanos. 

e Jodo lo que, Sr. Ecsnfo. se vierte en concimien-
J, que la decantada révolucioij, y ÍRopinionde los pue-
¿oŝ  eir Su' favor, ha tenido su origen en esta capital: 
e ella han saMo los promovedores del desorden, y los 
lanes^y desde ella se ha tratffdo dé fomentarla y cebarla 
on folletos inicuos, noticias falsas, y calumnias abomi-
? es* í'a dirigidas contra las supremas autoridades, v 
» coutra í'ancfoñarios,- por todos títulos respefeibles, por 

su patriotismo y desvelos en favor áel orden y reputa-
ción nácional,-. pero si tales agentes del mal lian aumen-
tado .en estos posos' días Ibs gastbs y las tareas tiefsupr?-
ino gobiértto, también han propdrCídnádó á Iqs inquietos 
y fingidos patriotas- un dé<?en¿aóó incontrastable (íe qite 
ja sus perversas miras y fii^uinaciohes no podran hallar 
apoyo éntre pueblos^ en qué conociendo de tina vez el 
don inapreciable de lá libértad, y de la paz, quieren dis-
trutar de uña y otra, bajo la dirección'y confianza de los 
suplamos podérésj- y defriás legitimas autoridades. 

dejado-para lo ultimo hábláV a TÍTE; ^bbfé'la 
reciente sensible ocurrencia de fá füga del Sr; Zavala, 
dé cuvás resultas, buenos y malos ciudadaíioá éáperaba» 
consecuencias de gran consideración. Los buenos por 
que temieron ver empeorado el estado de tranquilidad 
a que *eidn á pasos de gigante volver el estado; y los 
malos porque era ya su única áncora dé esperanza pa-
ra el desorden: aichqsaníénte unos y otros se equivoca^ 
ron; los primeros pasos del Sr. Zavala despues de su fuga 
rueron dirigirse á la garita del peage de Cerro-gordo; 
cuyo destacamento compuesto de algunos cívicos * paga¿ 
dos^par el éstádoy se llevó consigo,' \>erifíoando lo mis-
mo, ->on los cortos intereses que alli habia, Desde alli 
• narcjio con diredeion 4 Tenancingo, creyendo hallar a¿ 
poyo en su milicia local, en' la de Ocüila; en la da 
i i uiguistengo y algún otro pueblo: se equivocó mise-

rablemente porqué esclavas de la ley d^has milicias, y 
no de-mi ras personales, tan pronto como supieron de su 
d.reccion ácia allí, se alarmaron lo persiguieron, obli-
gándolo á retroceder sobre1:'sus mismos pásos. La Uo^hé 
del 11 se me aseguró hallarse por el Pedregal de Aiu¿-
c o x o n unos setenta hombres,- que ecepto unos doce Ó 
qufíice Voii!¡Daríos tos demás eran forjados,- y d i s p f e 
os á dejarlo .en..-primera ocacíon: hice salir en su bus-

ca destacamento de €uernavac#a, y otro de Tíalpa«!, 
ssn que hayan adquirido noticia positiva de él, eré él r -
- ónocinréuto que haji bc lro de aqiffel móñfe, ni la h-¡ 
tenido de otra parte hasta la férha. Esto, y el inciden-
te de que algunos de los $ue 'lo acompañaron en su pe-
regrinación, y han vuelto á»esta capital, habiendo s :do 
aprehendidos algunos de ellos, me inducen á creer qué 
el Sr. Zavala habiendo despachado á los que le acoiftpa-
naban ha fugadose por regiones mas lejanas. Así ¿orno 
puede ?er e^o,- puede también no ser; pero mis medí-' 
aas están tomadas, y no perderé tiempo algifnd pWrW in¿ 

S f ^ S w ^ ^ ? ^ ^ ^ • 8 eS"» ellos dirigir los míos. 
-&akiítí4a '^iCmo. á mis deberes y a l a grati'tui 

que debo á mis Coirtpñeros de armas, sino me aproVe-
chase de está ocasión para^manifesta^al supreuto "ob'i.er-T 

a^Wgtimento á^ cabafieria^permanente: el séptimo y el 
^ t S P y cuarto • 
nes permanentes y batalló-

los activos de Toluca y tres Villas/ 
como igualmente la milicia local de Varios puntos deí 
estado á las ordenes de sus acreditados gefes y oficia-' 
iidad han acreditado de nuevo dignamente el epíteto1 

de verdaderos apoyos de la patria, y de sus fe/alé* 
instituciones: no solo por su" incansable actividad en ios 
uiobimientos y fatigas que la conservación del buen or-
den ha ecsigido^ si no por su constante desvelo eíf pre-' 
caveer á sus respeetibos subordinados de los ataques d<T 
una cotirtua seducción, que le dirigiera la mas iniams 

_y descarada supercheria y falsedad, escudada en el peli-
groso, y seductivo pretesto deP patriotismo/ 

Réstame Sr.- Ecsmov manifestarle una itópd'rtanfe 



•L movimiento tumultuario del Sr. Santa Anna, no un origen noble y cual corte», 
ponde a un buen servidor de la patria, sino la ruindad ¿ f pasta** meztfUinaVou« 
siempre deshonran, y mas cuando se deriban de quejas personales que se d^ber o?re! 
cer en holocausto en las aras de la patria. w . " u i r e -

Ay.r ta& oportunamente re¿ib¡ la carta, proclama y decreto de V. E., oue 
fué puntualmente cuando las compañías de la milicia cívica se hallaban en la L í -
bica de reglamento, allí mismo hizo leer estos documentos en presencia de todo. 
^ advertí desde luego en sus semblantes la satisfacción que les causaba ver la ener! 
g.a y actividad del gobierno para restablecer el orden á que creo contribuirán por 
su parte muy gustosos. ^ * 
¡L Persuádase V. E. de la sinceridad con que le hablo, asi Como de que pue. 

disponer con franqueza de quien se le reitera por adicto amigo y apasionad« 
.servidor que lo saluda y atento S. M. B .—Manuel de Lt'oh. ' 7 1 

,- ©. . Si irá'! " ; > !!9 Oju'jí ::• >nn 
J Tepellahualco setiembre 25 de 1828, ;f 

3 P r e S Í d e n t u D ' ^ a d a l u p e Victoria.—Mi muy amado amigo y 
señor, doy * V. mil en ora buenas por estar. Gome* ya fuera de Perote, hoy he re-
«bido el oh cío suyo que i»?érto de oficio, y la carta que acompaño á V. ori*ín¿l 
para que no le quede ninguna duda; mañana debe venir á veriíe, y cuanto meco-
Uiumque Jo transmitiré á V. haciéndole que directamente le escriba C ¡ 

l odo va bueno hasta ahora como verá V. por mis oficios, dé matiéra ou©' 
puede darse por bien empleado el trabajo infinito que he emprendido y que S 
xro me ha permitido ni dormir desde mi salida de México. * q -
; E l descanso de la agua quedesde Nopalucam nos ha acompañado sin cesar ha 

sido podernos a escribir al momento que lle famos aqui, no hemos comido norial-
^ J » d e tiempo hoy, j es ya la una de la noche. 1 

^ ^ f t ^ f f l * repitiéndole cuanto le ama su a f e e 

c o n t e s t a ^ t ía ¡ ^ í ® ? * ^ ^ ^ ^ * L e ° » e l d e 

,1o u N ° 8 i " r a ? 0 " , l i e í I 1 0 S d i e f a o *$*» á ^ v u e b l ° <l«e vive bajo !a mejor forma 
de gobierno, muy dihc.lmente puede conmovérsele. Mucho menos cnando pone un 
éeseiente sentido, y conoce que su verdadero ínteres, su fortuna y su prosperidad 
están cifradas en la paz, en la tranquilidad y en la libre marcha de sus instituciones 
t T l f Ü f r r í " % a , ; t e 7 ° T , ^ t e ü t l / a , L e S t a V f r d a d ' >~al tiempo que manifies-tan la falta de calculo del faccioso Saata-Anna, sirven de una lección fuerte á los 
que pudieran haber fundado en el sus esperanzas. A esos hombres que llenos de 
ambición, y vacíos de mérito, quieren revoluciones porque ¡en ellas es donde me-
dran, y nada mas ellos; pues nación no saca ni puede sacar mas fruto que la 
pobreza, la perdida de su crédito esterior, la de muchos de sus hijos, y tal vez e l 
gran bien de la independencia y libertad. Males terribles que á nadie pueden 
ocultarse y que hacen desear vivamente el restablecimiento de la unioa y del or-
den, sin el q , f e es imposible que prospere ni subsista nuestra patria. 
„ i Mexicanos! ¿q uereis acabar de conocerla eccelecía de otras instituciones? 
r ú e s jamas deis oídos á ningún revolucionario. Trabájad por que en medio de la 
paz marchen libremente y produzcan sus efectos benéficos. Encadenad para siem. 
pre esos genios turbulentos, esos hombres inquietos, esos perversos demagogos, que 
todo Jo quiereu convertir en su provecho; vuestra sangre vuestra fortuna, yueitre 
gobierno. ' 

""a {nsuiirfip;/?'!} St í js<:- "ííSj'l vS> r • ••<•> • t " 1 ** - "•» 

REIMPRESO EN QUERETARO. 
En la oficina dele, Rafael Escando* año de 1828, 

1$EL USO DEL 
Uc, »NACIO HERRERA TEJSDA 

SUPLEMENTO AL A G U I L A M E X I C A N A » 289. 
COMANDANCIA GENERAL DE MEXICO. 

JTJcsmo Sr,-¿-A despecho de los enemigos del orden, 
le la prosperidad de Id federación mexicana que no 

iban cesado de anunciar eri sùs folletos desorganizado-
res y sediciosos"* revoluciones y trastornos, y dé hacer 
aparecer al estado de Mei ico eh là mas espantosa anar-
quía, suponiendo por todas partes miles <íé hombres ar-

cillados y sublevados contra las supremas autoridades, ten-
go él dulce placer de. pónér en conodimiénto de V. E-
£iára él tíel Ecsn o: Sr; j residente de la federación en re-
eumenj los partes que de todas las cómahdáiiéías mÌii-> 
teres, ine han sido dados por el correo efe "hoy. * 

Los comandantes del Cardonal, Ixmiqüilpamj y Üui-
chapam me participan hallarse aquellos pueblos "llenos 
de éntuciasmo por las instituéiones y supremos pddéres. 
Ii03 de Xilotepec, y Monte Alto me avisán estar ente-
ramente pacíficos y restituidos á sus casas los pocos mi-
licianos del segundo pinito, que fúeron engañados; á pre¿ 
testo de ir á cumplir ordenes del supremo gobierno. 

El comandante general dé Toluca me manifiéstala 
tranquilidad que disfruta aquella ciudad, y la eccelen-
te disposición de la miiicia local de íoílp_el Yall,ey»a-
ra sostener las leyes y al gobierno supremo. El de Te-
nancingo pone en mi conocimiento, qué habiéndose sa-
bido.la fu»a del Sr. Za vaia, y que se dirigía acia aquel 
rumbo, creyendo hayár en el apojo, parala revolución, 
a milicia local simultaneamente sé acuarteló obligando 

lo á retroceder mas que de prisa. . 
Los minerales de Temascaltepec, Sültepec, Zacu-

filpam y demás pueblos de esa jurisdicción, sé hallab en 
uná paz ocíaviana: no la disfrutan menos fas costas* gran-
de y chica, Acapuleo tranquila, y sin temor de ai (orar-
ie stf quietad,- según me lo asegura el Sr. coronel Pi-
a sti comandante: C'hilapa 1 i \ t ía y Ührhiancíngó en e¡ 
nayor sosiego, bajo ta dirección dei Sr. Pinzón, cu\V 

pucio y patriotismo está mas que Screditado: Tasco sin 
»ovedad. . 

^Los partidos dé Guatitla y Chalco entframcrite tran-
5uiIi7afdos,. per haber sido aprendidos los nsotores de a-
(ue^los moviigientos, y los que no huidos del entusiasmo de 
O* pueblos,- que por si mismos los per-iguieron tan hie-
fo como conocieron sus siniestras intenciones: la pre-
ectura de Tescoco permanece inalterable: Lo," Llanos de 
Spam, T. ulancm^o y demás pqehlos del Ñoríe en ente-
a quietud. Al Teniente Coronel Espinosa se le ha re-
irado parte de la gente que ha acaudillado y Jjny se 

.presentara con todos los que le quedan ^ t ^ M M k 
^»a>a, que manda en gefe aquel rumbo: el mismo Es-
pinosa íúe sorprendido y-engañada bajo el pretesto que 

d ? e s í e a s c P t P' * con-
pertrntf én iTistrümento ciego de iras v^tras-
tomadoras de la publ?ía prospeftd-ídi v i a ' aK-' 
lia«,- poniéndose á disposición de un gobierno,"que en to-
aS^epQCas ha acreditado sus paternales consideraciones 
. iiíüulgencia, y que no tiene otras miras que la glo-
ia nacional^ y la felicidad de sus conciudadanos. 

e Jodo lo que, Sr. Ecsnfo. se vierte en concímien-
J, que la decantada révolucioij, y ía opinion de los pue-
¿oŝ  eir su' favor, ha tenido su origen en esta capital: 
e ella han saMo los promovedores del desorden, y los 
lanes^ y desde ella se ha tratffdo dé fomentarla y cebarla 
on tolletos inicuos, noticias falsas, y calumnias abomi-
au»es- ya dirigidas íontra las supremas autoridades, v 
» coatr* faucfoáarios,-por todos títulos respefeibles, por 

su patriotismo y desvelos en favor áel orden y reputa-
ción nácional,-. pero si tales agentes del mal Iban aumea-
tado en estos posos" días Ibs gastbs y las tareas tíerSuprf-
mo gobiértto, también han propdrCídnádó á Iqs inquietos 
y fingidos patriotas- un dfe?en¿aóó incontrastable de qite 
ya sus perversas miras y tó^uinaciohes no podran hallar 
apoyo éntre pueblos^ en qué conociendo de tina vez el 
don inapreciable de lá libertad, y de la pa?, quieren dis-
trutar de uña y otra, bajo la dirección'y cóisfianza de los 
supi amos podérésj- y défriás legitimas autoridades. 

dejado -para lo ultimo hátiár á ' T : ^ ; ^obfé'la 
reciente sensible ocurrencia de fá füga del Sr; Zavala, 
dé cuyás resultas, buenos y malos ciudadaíióá esperaban 
consecuencias de gran consideración. Los buenos por 
que temieron ver empeorado el estado de tranquilidad 
a que *eidn á pasos de gigante volver el estado; y loa 
malos porque era ya su única áncora dé esperanza pa-
ra el desorden: Q¿chgsanSénte unos y otros se equivoca^ 
ron; los primeros pasos del Sr. Zavala despues de su fuga 
nieron dirigirse á la garita del peage de Cerro-gordo; 
cuyo destacamento compuesto de algunos cívicos * pa¡ía¿ 
dos^par el éstádoy se llevó consigo,' Verificando lo mis-
mo , .»oí! los cortos intereses que allí habia, Desde alli 
marcho con diredeion 4 Tenancingo, creyendo hallar a¿ 
poyo en su milicia local, eri la de Ocüila; en la da 
i i uiguisterigo y algún otro pueblo: se equivocó mise-

rablemente porqué ésclavas de la ley dalias milicias, f 
no de . mi ras personales, tan pronto como supieron de su 
d.reccion ácía allí, se alarmaron lo persiguieron, obli-
gándolo á retroceder sobre1:'sus mismos pásos. La Uo^hé 
del 11 se me aseguró hallarse por el Pedregal de Aiu¿-
c o x o n unos setenta hombres,- que ecepto unos doce Ó 
qufíice Volúiftarios tos demás eran forzados,- y d i s p f e 
os á dejarlo eá. primera ocacion: hice salir en su bus-

ca destaca memo de Cuernavac#a, y otro de Tíaipam, 
ssn que hayan adquirido noticia positiva de él, enc l r -
- ónocim éüto qué haji bc -ho de aqiffel rnórife, ni la h-¡ 
tenido de otra parte hasta la fecha. Esto, y el inciden-

te de que algunos de los $ue 'lo acompañaron en su pe. 
regnnación, y han vuelto iwesta capital, habiendo s :do 
aprelient?irlos algunos de ellos, me inducen á creer q;:^ 
el Sr. Zavala habiendo despachado á los que lé acoifipa-
naban ha fugadose por regiones mas lejanas. Así Como 
puede ?er e^o,- puede también no ser; pero mis medí-' 
aas están tornadas, y no perderé tiempo alguno pWrW in¿ 

S f ^ S w ^ ^ ? ^ ^ ^ • 8 eS"» ellos dirigir ío? míos. 
.14 a.. ¿iakiítí4a "'«r.*-'Ricino, á mis decores y a l a grati'tui 

que debo á mis coiripñeros de armas, sino me aproVe. 
chase de está ocasión para^maniJésta^al supremo 'rybi,eri" 

a^Wgtimento cabafieria^permanente: el séptimo y el 
^ t S P y cuarto 1 

nes permanentes y batalló-
los activos de Tot uta y tres Villas/ 

como igualmente la milicia locaí de Varios puntos deí 
estado á las ordenes de sus acreditados gefes y oficia-' 
iidad han acreditado de nuevo dignamente el epíteto' 
de verdaderos apoyos de la patria, y de sus 1 i b-i«á! 
instituciones: no solo por su" incansable actividad en ios 
móbimientoS y fatigas que la conservación del buen or-
den ha ecsigido^ si no por su constante desvelo eiTp#v 
caveer á sus respeetibos subordinados de los ataques d<T 
una cotinua seducción, que le dirigiera la mas iniams 

_y descarada supercheria y falsedad, escudada en el peli-
groso, y seductivo pretesto deP patriotismo/ 

Réstame Sr„- Ecsmov nraarrestarle una itópd'rtarite 



jL^mpeñaáo justamente el supremo Gobierno 
Estado en que se publiquen los triunfos conseguidos 
por Las valientes tropas de la Nación sobrje Ips sedi-
ciosos reducidos á solo el castillo de Pero te; ha mari-
dado- extraer del Número 296 de la Ag-uila Me-
xicana las interesantes noticias que contiene, y que 
reimpresas en el presente aviso, se circulen a los de-
mas distritos del Estado, y expendan gratis §n el 
archivo de la Secretaria del mismo Gobierno. 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S pitan D. Ramon de la Cortina, el de su 
clase D. Luis Morqueeho, teniente D. Juan 
del Valle, y subtenientes Ü. Juan del Rey 
y D . Jose González; y e l primer e c u a -
dron citado, por el capitan Ù . Celso Diri«? 
y los alfereces D . Juan Marin y. D. Jesus 
A l v i z r e t denuedo con qne la infanteria ata-
có á la bayoneta para protejer la carga que 
dal :a la- caballería sobre el. ciño o de la iz-
quierda enemiga, es digno de meneionpise; 
pero faltaría é la justicia sí particularmen-* 
te no recomendase à V. E. el valor y ap? 
Jitud del capitan fíoti grado de teniente co-
ronel Jiménez, el comportamiento del de su 
elase Cortina, el del. teniente D. Juan del 
Valle, del subteniente |>. Juan del Rey, 
herido gravemente de una bata de metí3lia 
sobre el pecho derecho, y el de igual eia-
se D. Santos Roldan y D. José María Mon-
tesdeoca, este ultimo atravesada la mano 
derecha de un fucilado; y no son menos dig-
nos de la consideración de Y. E. el capi-
tan D. Celso- fòia,?-, y los Alfereces Mario 
y Alvis que con el escuadrón referido,.se 
apoderaron del canon que eargabsu.—El 
ala izquierda de Ì» división la formaba i» 
compañía de granaderos del batallón ! . . y 
el o escuadrón del 5. regimiento, aíjuéíia 
pandada por gu capitan D. Miguel Calde-
fon y teniente D . Manuel Anírmegui, lle-
vando agregado al. capitan D. Igr.ac-o Es. 
calada, y este por el de igual clase D. Ma 
nuel Alvarez, tenieníg D . Francisco Pa-
dilla, al qne mataron el- caballo, y al all'e-
re® D- Angel Miramen y D. Venancio Mar-
tine®, todos se condujeron con honor; re-
ro son dignos de recomendación los oli da-
les de la cabalici a que en la carga se apo-
deraron del cañón de la derecha, siendo 
capitan el primero que tomó las rienda« d l 
tifo.—El 2i escuadrón cargó a la ;!:fan¡'.. 
ría por centro de las dos piezas, \ es dig-

SECRETARIA D® GUERRA V MARINA. 
División de operaciones .—um. 112.—— 

Ecsmo Sr.—Consecuente con lo que ofre-
cí á V„'E. en ofirio de 15 del actual, ele-
vo para conocimiento del Ecsmo. Sr. pre-
sidente el estado de los beneméritos de es-
ta división que en la acción de guerra de 
dicho dia tuvieron la suerte de sellar con 
su sangre aquélla gloriosa jornada: repe-
tiré á V.. E. e l mérito contra ido en gene-
ral por tedas estas tropas: su valor heroico 
superó la ventaja que dáha al enemigo, una 
batería diez cañones de grueso eslibre,, 
cuyos fuego» despreciaron: r ¿Sendo "sus 
frentes con els laurel de la vjetória arran-
cada a! pie de sus mismas trincheras.—Es-
te triunfo, Sr. Ecsmo., ha costado á lapa-
tria ¿ie* y ocho de sus mas bravos hijos, 
sus familias son dignas de toda la consi-
deración de nuestro paternal gobierno, con 
especialidad la de! teniente con grado de 
capitan defc 5. regimiento D. José Flores su 
patriotismo, posponiendo los caros sentimien-
tos de esposo y pa^re de siete hijos, le hi-
zo ofrecer sú vida en olocausto, quedando 
en el campo cubierto á la vez de su: san-
gre £ de la de los enemigos.—El ala de-
recha de esta divicion se componía de 
la compañía de caradores, del primer 
batallón, cien hombres del 7, y el primer es-
cuadrón, del 5. regimiento; el gefe de ella 
coronel D. Juan Andrade se condujo con 
e l valor, serenidad y acierto que debía es-
perarse de sus talentos militares: en el mo-
mento crítico- le hirieron el eaballo-que mu-
rió á pocos instantes?, la compañía de caza-
dores estaba mandada- por- su- capitan D . 
Mariano Jiinénes, y subtenientes D . San-
tos Roldan y D . José María Montesdeoca; 
los cien hombres del 7. batallón por el ca-
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jL^mpeñaáo justamente el supremo Gobierno del 
Estado en que se publiquen Jos triunfos conseguidos 
por Las valientes tropas de la Nación sobrje Ips sedi-
ciosos reducidos á solo el castillo de Pero te; ha mari-
dado- extraer del Número 296 de la Ag-uila Me-
xicana las interesantes noticias que contiene, y que 
reimpresas en el presente aviso, se circulen a los de-
mas distritos del Estado, y expendan gratis §n el 
archivo de la Secretaria del mismo Gobierno. 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S pitan D. Ramon de la Cortina, el de su 
clase D. Luis Morquecho, teniente D. Juan 
del Valle, y subtenientes Ü . Juan del Rey 
y D . Jose González; y e l primer e r u a -
dj-on citado, por el capitan Ù . Celso Diri«? 
y los alfereces D . Juan Marin y. D. Jesus 
A l v i z r e t denuedo con que la infanteria ata-
có á la bayoneta para grutejer la carga que 
dal :a la- caballería sobre el. c iño o de la iz-
quierda enemiga, es digno de mencionarse; 
pero faltaría é la justicia sí particularme«* 
te no recomeudase à V. E. el valor y ap? 
Jitud del capitan fíoti grado de tenií nre co-
ronel Jimenez, el comportamiento del de hu 
ciase Cortina, el del. teniente D. Juan del 
Valle, del subteniente |>. Juan del Rey, 
herido gravemente de una bata de metí3lia 
sobre el pecho derecho, y el de igual «la-
se D . Santos Roldan y D. José María Mon-
teMeoca, este ultimo atravesada la mano 
derecha de u» fucilado; y no son menos dig-
nos de la consideración de V. E . el capi-
tan D. Celso- fòia,?-, y los Alfereces Marin 
y Alvis que con el escuadrón referido,.se 
apoderaron del canon que cargabau.—El 
ala izquierda de división la formaba i» 
compañía de granaderos del batallón ! . . y 
el o escuadrón del 5. regimiento, aqueíia 
pandada por gu capitan D. Miguel Calde-
fon y teniente D . Manuel Anírmegui, lle-
vando agregado al. capitan D. I g n a r o Es-
calada, y este por e l de igual clase D. Ma 
ntiel Alvarez, tenieuCe IX Francisco p a -
dilla, al que mataron el- caballo, y al alfe-
re® D- Angel Miramon y D. Venancio Mar-
tine®, tcd'os se condujeron con honor; ce-
ro son dignos de recomendación ios oli da-
les de la cabal ic i a que en la carga se apo-
deraron del cañón de la derecha, siendo su 
capitan el primero que tomó las Hernias d l 
tjro.—El 2i escuadrón cargó a la 
ría por centro de la« dos piezas, \ es dig-

SECRETARIA D® GUERRA T MARINA. 
División de operac iones .—um. 112.— 

Ecsmo Sr.—Consecuente con lo que ofre-
cí á V_ E. en ofirio de 15 del actual, ele-
vo para conocimiento del Ecsmo. Sr. pre-
sidente el estado de los beneméritos de es-
ta división que en la acción de guerra de 
dicho dia tuvieron la suerte de sellar con 
su sangre aquella gloriosa jornada: repe-
tiré á V.. E. e l mérito contra ido en gene-
ral por tedas estas tropas: su valor het oico' 
superó la ventaja que dáha al enemigo-una 
batería diez cañones de grueso eslibre,, 
cuyos fuego» despreciaron: rtñendo "sus 
frentes con els laurel de la vícioria arran-
cada a! pie de sus mismas trincheras.—Es-
te triunfo, Sr. Ecsmo., ha costado á lapa-
tria ¿ie* y ocho de sus mas bravos hijos, 
sus familias son dignas de toda la consi-
deración de nuestro paternal gobierno, con 
especialidad la de! teniente con grado de 
capitan defc 5. regimiento D. José Flores su 
patriotismo, posponiendo los caros sentimien-
tos de esposo y pa^re de siete hijos, le hi-
zo ofrecer sú vida en ok>causto, quedando 
en el campo cubierto á la vez de su: san-
gre £ de la de los enemigos-—El ala de-
recha de esta divicion se componía de 
la compañía de caradores, del primer 
batallón, cien hombres del 7, y el primer es -
cuadrón, del 5. regimiento; el gefe de el la 
coronel D . Juan Andrade se condujo con 
e l valor, zerenidad y acierto que debía es-
perarse de sus talentos militares: en el m o -
mento crítico- le hirieron el eaballo-que mu-
rió á pocos instantes?, la compañía de caza-
dores estaba mandada- por- su- capitan D . 
Mariano Jiinénes, y subtenientes D; San-
tos 'Roldan y D . José María Montesdeoca; 
los cien hombres del 7. batallón por el ca-
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na de atención la bizarría del capitán T). 
PedroParga, del de su clase D. Panfilo Galín-
cie, y de los alféreces D . Antonio Andrade, D . 
LazaroRocha,y D.Vicente Duran.—El 4. es-
cuadrón á las ordenes del 3. gefe D . Alvino 
Perez , formaba la reserva; y cuando se 
mandó cargar lo hirieron con denuedo so-
breóla de¿e»ha enemiga ¡os oiiciales que eft 
( i se hallaban, capitan D. Manuel Gómez, 
ei de su clase D. Antonio Amesoua, teni-
ente D. Manuel Palacios y D . Simón Gar-
cía, y el alférez D . Antonio Ramirés.—La 
compañía de lenzeros del 5. regimiento cotí 
t,\ teniente D. Antonio Morales y el alfc-
j-í z l i . Fe l i z Magallanes á su cabera, car-
daron por ia i-quié^tía sobre toda la «aba-
l l ena enemiga, que á pes^r de ra Sóperio-
»ariad.de su-numero, dispensaron, en e l mo-
mento, cayendo en seguida sobre la infantería 
d > «Leha a l a e n íloniie se, cubrieran de.gto-
rta.—i-a artillería dé la división esí t u re-
íiiseto colocado ú la , izquierda de este cam% 
pó trabajó á mi entera satisfacción, cosigui-
enáo variasveccs acallar ¡os fuegos del ene-
migo, á pésár tie la inferioridad de su-? pie-' 
ra en numero y calibre: en este punto re-
cibió una I¡jera contuhion ei subteniente D. 
«íose Púrte Arroyo.—El décimo reg,miento 
y la partida del 7. de caballería cubrían la 
izquierda de ese reducto, y aunque no en-
traron en ion me manifestaron su ardor, 

* suplicándome con empeño y repetición les 
permitiese cargar, pero no tuvo efecto per 

•que mi posicion ecsija no descubrir aqud 
• iíanc.o del ' fortín, que estaba guarnecido sc-
Jo por algunos cívicos.—El capitán con gra-

. do de teniente corronel del regimiento ac-
tivo de Puebla D. Francisco "torres que no 
pertenecía á ningún cuerpo de esta división 
el comunicar una orden al coronel Andra-
de se encontró en la refriega; y con tan-
ta deci-ion se arrojó sobre un cañón que á 
su lado fué atravesado de un balazo por 
ei vientre, y aunque no ha muerto puede 
fenecer según la gravedad de la herida.—Si 
coronel i ) . Pablo María Mouliaa que man-
daba las fuerzas todas del centro, cargó des-
pués por la derecha con el resto de Ja ín-
í »níerr.;,-y nada ec-ag¿ro al decir ¡i V. E. 
c.iífe este g. fe no desmintió en manera algu-
na, la bi-'Prria que muy de auto maro tie-

n e acreditada.—La tropa toda á porfía de-
sempeñó ta:; periec-aráente bien su deber, 
que ¡ro roe tía lugar á hacer recomenda-
ción particular dé ninguno.—Adjunto tam-
bién á V. E. relación nominaí de los muer-
tos y heridos.. Por las noticias que log cuer-
pos respectivos dan é ia inspección general 
serán recomendados», y por mí parte lo ha-
go s»hora de la familia de D. Francisco Gu-
tiérrez que terniKió sus días, y de Ignacio 
Várela y José fijaría Avila que están he-
ridos, y ios tres pertenecientes ¿? la milicia 
cívica de-Zacapuustla.— La perdida del ene-
migo según se me ha informado, ha consis-
tido en mas de sesenta-muertos y otros tan-
tos heridos, entre los primeros se cuenta el 
segundo ayudante dei batallón dé Jamilte-
p< c D. N . Castaneira, elteniente del 9. ba-
tallón D. Pedro Ferrer, el subteniente de ar-

tillería D . Manuel Llórente, y otro oficial 
que recogimos muerto en el campo sin sa-
ber quien es por que estaba muy desfigura-
do.—Todo el tiempo que duró la aocíon 
tuvo el enemigo tremolados en su batería 
dos pabellones; el uno encarnado con dos 
fajas blancas en cruz y el otro blanco con 

,fajas azules en la misma forma; ignoro su 
significado pero no dejó de llamar mi aten-
ción y creo llamará también la del supre-
mo gobierno: sus cañones llevaban el pa-
bellón nacional.—Dios y libertad. Campo 
sobre Pero Pe en Irt hacienda del Molino oc-
tubre 18 de 1828.—Manuel Hincón.—Ecsmo. 
Sr. ministro de la guerra.—Es eopia.—Mé-
xico octubre 21 de 1828.—Castro. 

Sección eenirml. -
Ecsmo. Sr.—He dado cuenta si Ecsmo. 

' Sr; presidente con el oficio de V-. E. numero 
112 de 18 ele este mes, en que me d e t a l l 
circunstenciada'íaeiftfe el mérito contraído 
por los ge fes-, oíiC.iales^y demás individuos 
de esa biiüaüte división, ets la acción sos-
te nica el <]ia I j contra las tropas de Santa 
Aun».—En consecuencia S. E. me.ha orde-
nado manifieste á V. E. aprecia debidamen-
te el buen comportamiento de todos los in-
dividuos que c.onípoaen la división de su 
mando, quienes en la acción que sostuvie-
ron han dado un clasico testimonio de su 
obecj'ncia á las leyes, del respeto á las au-
toridades constituidas y de su adhesión al 

.sistema federal que felizmente nos rige, por 
el cual han vertido su sangre en cumpli-
miento de sus deberes y de sus juramentos 
prestados para sostenerlo.—La nació« to^a 
sabrá apreciar el distinguido mérito que 
han contraído defensores tan valientes de 
sus sagrados derechos, y el gobierno está 
plenamente convencido de los servicios im-
portantes que e^t'in batiendo á la patria; y 
eti tal concepto al mismo tiempo que aplau-
de lleno de satisfacción su bizarra conduc-
ta, manda que las familias de los ciuda-
dano:} que gloriosaméiiíe han muerto soste-
niendo nuestra cor.stitu.-ion y ias leyes, for-
malizo1 sus solicitudes para que se les con-
ceda el goce del montepío militar, á que 
justamente son acredores conforme al regla-
mento da la males ja. Asimismo ordena el 
gobierno que los oficiales heridos,sean asis-
tidos y atendidas eficaz y cuidadosamente, 
sin que se omita gasto alguno para su res-
tablecimiento, comodidad y regalo; y que á 
los soldados que también están heridos, se 
les asista como si fueran oficiales, por ser 
digna de consideración esta parte dei ejer-
cito mexicano, que ha derramado su sangre 
en defensa de nuestra sagrada libertad; y 
últimamente el gobierno previene se diga á 
esío3 fieles servidores que con esta fecha se 
pide el permiso correspondiente á las enma-
ras del congreso general de ia unión, para 
concederles la cédula inmediata de premios 
de constancia, ó las dos inmediatas, si el 
mérito que cada uno haya contraído en la 
acción del dia 15 á juicio da V. E. como 
general en gefe de esa división y previos 
los informes de sus ge fes naturales, fuese 
tan relevante que los haga acredore* á es-
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Capitan D . Geronimo C a r d o n a . . . . 4 reg imiento . . . . . . . .Táen» . 
A y uda n t e . . . D . José G a r r i d o . . . . . . . . . . . . . . . . .Infanteria Idem 
Teniente D. Lorenzo A r e o s . . . . . .Bat . de tres-villas. . . Idem. 
Idem D. Francisco Mejia Batallón 5' Prisionero. 
l d e m . . . . . . . . D . Anastacio Éscandon Civico de Perote. .Presentado-
Sub-Tenient¿D. José Parte Arroyo A r t i l l e r í a . . . . . . . . . . . . ídem. 
Idem D. Matías Conde I d e m . . . - . . . I d e m . 
Vlferez D. Francisco Alvarez Es. de jalapa Idem. 

D . Rafael Velasquez Minist. de art Idem. 
Soldados. .^. .Antonio AgnHar Num. 5 infanteria. . Idem. 

Cayetano Porras Idem Idem. 
Victoriano A & ú í l a r . . . . . . . . . . .Idem .*••• . . . ídem. 
Camilo Perez 1 d e m . . Idem. 
Agapito G a r c i a . . . . Idem Idem. 
Dámaso G u e r r e r o . . . , 12 de cabal ler ía . . . Idem. 
Gabriel Zuniga Idem. . Idem. 
Manuel García . . .5 . batallón. . 1*. ísion ero,. 
Rafael Ruiz .Idem Idem-
José 'Encarnación Civico Idem. 
José Mari» Martínez. . I d e m . . . Idem. 
Rodrigo Llanos . . 2. regimiento.. Idem. 
José Luciano N a v a . regimiento Idem. 
Miguel Velazquez Tres vil las Idem. 
Manuel ' T e l l e s . . . . , Cochero de a r t , . . . . Idem.. 

Hacienda. del.'Molino octubre 19 de 1828.—Manuel Rincón, 
Es ecpia. Mexico octubre 21 de 1828.— . / . Codio. 

Rei {¡(ioti nominai de lòs prófugos del Castillo de Perote presentados <?n la dttniarcqcìon da 
lu loit.üudcKLÍii ntilitur de òr itala, sotada de la que ha rfiuàiìdu ci Sr. cu man datile gene-

ral de .Veraciili-
Clases^ Nombre*. Cuerpos. 

Presentado.. Soldado Hermenegildo Hernández . . 5. batallón. 
Presentado.. Ciarin . . . . Quirino L e o n . . . . Ek de Orizava.. 
Presentado.. S o l d a d o . ' . . . . . José María Zavaleta Idem id. 
Aprendido.. Idem José Maria Estrada Idem id. 
Presentado.. .... - Miguel Dètor*. Presidario.. 
fdijjn .... Luj-t Castro.. Idem. 
lr?em • • • J*osè "María Vargas Idem.. 
Idem José Maria Henriquez ídem. 
Idem , Eufracip de la Tr in idad . . . Idem. 

Cuartel general sobre Perote..Hacienda del Molino octúbr • 19 de Manuel "Rincón. 
ÍJs copia. Mexico 21 de octubre dy Cacho. 

División de operaciones.—Núm. 117.—• 
Éciiifl.. Sr.—El al-fere» del escuadrón per-

. manente D. Francisco Alvarez, de quien 
hablé é V. E. en oficio de 3 de octubre, 
ni? dice lo que sigue.—Eesmo. Sr.— l í e Ue-
gado A saben que en la acta cíe tina junta 
de guprra qu?. se tuvo en el castillo de P e -
roté cuando V , E. mandó al Sr. Santa An-
na el soberano decreto de 17 del procsiiuo 
pagado, se ha- suplantado mi 'firma, ponien-
dvda á nombre de Ut clase de alfereces del 
escuadrón de Jalapa,, á donde pertenezco, 
y como mis ideas jamás estuvieron de acuer-
do con el plan proclamado en aqpella fpr-
iaU-.m^ y asi lo manifestó en mi nombre al 
?upr<*mó gobierno el teniente de mi cuer-
po' IX Manuel de la Portilla, conviene á 
mi honor y á mis sentimiento* desmentir a-
q-tetU impostura, manifestando '6 V. E. qiie 
en todo el tiempo, que á mi pesar, permá-
r.Hci' ei.tre los sublevados, no he puesto mi 
fi, i:;a en ningún documento que sea contra-
rio á las ley es y 4 ia obediencia «leí supre-

mo gobierno: y el 19 de setiembre, en que 
se d/ce celebrada aquella act¡, estaba \ o 
en Gedeño, distante cnce leguas de Pero-
te, y '<•• también se bajiaba e¡ prinscr ayu-
dante dé nsi escuadrón D. J o,<é María So , 
ráiMa y teniente B . Carlos' Florido.».cuyas fir-
mas se han puesto también en el acta.—Pa» 
ra man i fer tar y satisfacer al supremo go-
bierno y vindicarme a| mi mo tiempo de es-
ta calumnia, la pongo en conocimies.to ds 
V._ E., suplicándole se digne trans.mitirío 
á la superioridad.—Lo traslado á V. F . pa-
ra que al mismo tiempo que sirva de vin-
dicación á este oficial, de cu\a honradez es-
toy impuesto, tenga conocimiento d;> que la 
.mayor parte dfe laís firmas -que est|':í ; 1 «•;» l-
ze de la acta mandada p»r Santa Auna, 
son suplantadas.—Dios y libertad, ( ampo 
sóljre Perote octubre 19 de 18 8.—Manuel 
Rincón.—Ecsmo. Sr. ministro de la. guer-
ra.-—México. 

Es copia. México octubre 21 d° 1838.— 
J. Cacho. José. Mariano G<u -cum, 

Secretario. 

a 
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Seglaras en-¡ 
Religiosas claustradas ' 
novicias. en ellos. 

I Criadas 
¡para el ser-

vicio. 
1. La Concepción. 

2. La Natividad de nuestra Se-
^ ñora, ó Regina Coeli 
3. Ba lvanera . . 
4. Jesus Maria . . ." 
5. San Gerónimo 
6. La Encarnación 
7. San L o r e n z o . , . . . 
8. Sánta Inés 
9. San José de Gracia 

10. San Bernardo 
11. Santa Teresa la Antigua !.*!.' 
12. Santa Teresa la Nueva . 
13. Capuchinas de México 
14. Santa Brígida 
15. Antigua- Enseñanza 
16. Capuchinas de la ciudad de 

Guadalupe 
17. Nueva Enseñanza de Indias. 
18. Capuchinas de Q u e r é t a r o . . . 
19. Santa Teresa de Querétaro . . 
20. Santa Catarina de S e n a . . . . . 

Total. Colegialas 

1. Ntra. Sra. del Pilar ó anti-
gua Enseñanza, bajo la direc-
ción de las religiosas tic su 
instituto 

t . Ntra. Sra. de Guadalupe, 
ó nueva Enseñanza de Indias, 
bajo la dirección de las rel i -
giosas de su instituto 

•3. S. Ignacio ó las Vizcaínas, 
bajo la dirección de los ciu-
dadanos de la cofradía de 
Nuestra Señora de Aranzazú 

t. San Miguel de Belen, suje-
to á l a mitra 

x Ntra. Sra. de la Caridad ó 
colegio de Niñas, bajo la di-
rección de los ciudadanos de 
la Archicofradia del Santísi-
mo Sacramento de esta Santa 
Iglesia Catedral 

tí. Santa Rosa de Querétaro. 
Beaterío sujeto á la mitra. 

7. Carmelitas en Querétaro. 
Beater io sujeto á la m i t r a . 

24 
Beatas J ö 
Niñas 27 
Beatas 15 
Niñas 12 

NOTA. En estos tres colegios se admiten 
y concurren diariamente mas de mil niñas á sus 
escuelas públicas, las que reciben en ellas sus 
lecciones y se retiran á sus casas, siendo su ma-
yor numero de la clase inferior del pueblo. 

RESUMEN GENERAL. 

Conventos d e religiosas 25. 
Colegios de niñas y Beateríos 7. 
Son por todos 32 los establecimientos 

para recogimiento y educación de mugeres, 
•cuyo número total de habitantas en ellos es 
úe 2.761. 

RESUMEN GENERAL, 

2 1 . . Santa Clara de México Religiosas profesas en los 25 conventos. 
Idem novicias — 
Segiaras recogidas en sus c l a u s u r a s . . . . 
Criadas para su servicio 
Colegialas en los colegios de educación. 
Id. en los colegios y beateríos, con las 

criadas para el servicio 

Suma g e n e r a l . . . . . . . . . . . . . . . 

San Juan de la Penitencia. 
Santa I s a b e l . . . 
Capuchinas d e Corpus Chris^ 

ti, Indias 
Santa Clara de Querétaro . . 

Número de 
Filiación de religiosas 

ellos. profesas. 

, Sujeto al 
ordinario. 67 

Idem. 53 
44 

Idem. 42 
Idem; 42 
Idem. 52 
Idem. 25 
Idem. 17 
Idem. 32 
Idem. 37 
Idem. 20 
Idem. 20 
Idem. 43 
Idem. 33 
Idem. 56 

Idem. 34 
Idem. 31 
Idem. 37 
Idem. 19 

Sujeto á la 48 
provinciade 
sto. Doming. 
A la provin- 36 
cia de San 
Francisco 

de México. 
Id. á ¡d. 29 
Id. a id. 28 

Id. á id. 31 
A la provin- 56 
cia de San 
Fran.c0 de 

Michoacan. 



JLLfmpeíiado el supremo Gcb;erno del Estado ea des-
banecer la importancia que quiere dársele a los mo-
vimientos del General Santa, Amia, atribuyéndole triun-
fos cuando solo lia padecido derrotas, y cuando va 
huyendo de la tenaz; persecución de las valientes tro-
pas Nacionales; ha mandado se reimprima y circule m 
los distritos del Estado, y que se espenda gratis en el 
archivo de la Secretaría del Gobierno el parte siguiente, 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA. & 

Sección central. 
División de operaeiones.=Seccion segurtda.:=Ecsmo. Sr.=Urt 

placer inmenso ocupa mi corazon: este es pues el momento en que 
tengo la mas alta satisfacción de participar á V. E. que aliora que 
son las tres de la tarde, he ocupado con la sección de mi mando 
la fortaleza de Perote, despues de pocos instantes que su guarni-
ción toda convencida de la justicia de nuestra causa, se habia pro-
nunciado por la obediencia al supremo gobierno.--El por menor de 
mi acontecimiento tan lisonjero para toda la nación mexicana, asi 
como el brillante comportamiento de todos los oficiales y tropa * que 
tengo el honor de mandar, lo sabrá Y. E. muy circunstanciadamen-
te por conducto del 8r. general en gefe de la división de operació-
nes.—Todo lo que se dignara Y. E. poner en el superior conocimien-
to del Ecsmo. 8r-. presidente, con la protesta de mi estimación y 
respeto.—Dios y libertad. Fortaleza de Perote, octubre 29 de 1828.-
Francuco Javier Gómez.—Ecsmo, *Sr. ministro de la guerra D. Ma-
nuel Gómez Pedraza. 

CONTESTACION, 
Con la mayor satisfacción se ha enterado e! Presidente del ofi-

cio de V. S. de ayer, en el que comunica haberse apoderado de 
la fortaleza de Perote á las tres de la misma tarde á pocos mo-
mentos de haberse convencido los individuos que la guarnecían de 
la justa causa que sostiene el supremo gobierno, y S* E. en con-
testación me previene diga á V. S. que espera, no por el conduc-
to del general Rincón, que se halla bien distante de ese punto, 
sino con derechura el parte que ofrece dar; asi como el estado 
en que recibióla indicada fortaleza.—Prevengo á V. S. igualmente 
que la tropa que le envió el gefe de la división de operaciones mar-
che a situarse á San Andrés, quedando V. S. en Perote á cum-
plir ío que se le previno en las instrucciones que se le mandaron. 
También manda que haga Y. S. volver inmediatamente á sus due-
ños cuanto Santa Anna Ies fomo y ecsísta en la fortaleza y el pue-
blo.-Dios y libertad México SO de octubre de 1S28.-G. .Pedraza. 
Sr. coronel D. Francisco Javier Gómez. 

Es copia México octubre 30. de 1828.--«/. Cacho. 
cQitecfctero nov KmbreS. de 1828.-- José Mariano Galvam Secrete. 



'»n "i i /f1-^ i i b 

Vere tu es Déus absconditus. Isa. C. XLV. 

uien ese hombre sera que aborrecido 
Se mira de la pl^be y la nobleza, 
Y herido de los piles a la cabeza 
A un infame cadlialso es conducido? 

Algún delito atroz há cometido, 
Por eso a cada paso ya tropieza 
Con la muerte, el horror, y la tristeza 
En que ecsala su espíritu oprimido. 

Mas ¡ó bondad! cielos que espanto! 
No es el que miro un reo facineroso, 
Ni que se oponga al Cesar insolente; 

Es un Dios por esencia SANTO, SANTO, 
Que entre afrentarse oculta y amoroso 
Ya a redimir al hombre delincuente. 

•Y la sangre divina 
| l ie ese manso cordero 
% Derramada y sin fruto 

1 1 Se vera por los suelos? 

<\ 

<> l> 
< 

< 

No lo permitas, tu, 
¡O dulcísimo dueño! 
Ablanda,ablanda mi alma¡fo 
Hiere, hiere mi pecho. 

Dadnos tu amor, Dios mió J f J 
<l@D . € $ 3 ) (f ©}) i o n el te seguiremos d © D 
| J j Al calvario á la cruz 
<L®D A la muerte, á tu Reyno. <C®3> 

\Se suplica a U. la asistencia tí la procesión el Viernes ñ <1 
\ Santo d las de la mañana, en la Iglesia de la Vene- ff!^ 

{^rable Tercera Orden de nuestro Serpeo P. San Francisco.| 

iQuerètaro año de 1828. Imprenta del c. Rafael Escandon. 

d e l USO DEl 

IGNACIO HERRERA TEJEDA, 
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El patriota suplicante 

QUERETARO 1828. 
Imprenta del c. Rafael Escandón, 






